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ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/087/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARÍA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóI.I CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS,

MEDIANTE EL CUAI SE REQUIERE AL PARTIDO POIíTICO LOCAT "MORELOS

PROGRESA''], PARA EL EFECTO DE QUE AJUSTE SUS DOCUMENTOS gÁSICOS, TT.I

RELACIóN CON EL CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD SUSTANTIVA.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO IMPEPAC /CEE/061/2017. En fecho quince de sepiiembre de

dos mil diecisiete, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/061/2017, medionte el cucl se oproboron los "líneomienfos

para llevor o cobo Io revisión de Documenfos Bósicos, Reglomenfos lnfernos

de los Porfidos Políticos, regislro de inÍegrqnfes de órgonos direcfivos y

combío de domícílio, qsí como, respecfo ol regislro y qcrediloción de

represenlonfes de los Porfidos Políticos y Condidofos lndependienfes".

2. REFORMA CONSTITUCIONAL DENOMINADA "PARIDAD EN TODO''2. EI

veintitres de moyo deldos mildiecinueve, se oprobó lo reformc denomincdo

"poridod en todo", publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el seis de

junio del mismo oño; donde se hoce efectivo el principio de poridod poro

todos los niveles y ómbitos de gobierno, poderes de lo unión y entidodes

federotivos, poro hocer posible el occeso de los mujeres en condiciones de

iguoldod o los corgos de elección populor.

3. ACCIóN DE INCONST¡TUCIONALIDAD 98/2022. En el mes de jutio det dos

mil veintidós, lo Presidento de lo Comisión Nocionol de derechos Humonos,

presentó onte lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción lo occión de

lnconstitucionolidod, que se rodico bojo el número de expediente 98/2022.

En dicho Acción de lnconstitucionolidod se controvirtieron los Artículos I5,

frocción Xl, de lo Ley de lo Comísión de Derechos Humonos; 55, frocción ll,

de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ló, segundo pó rrof

1 De conformidad con el transitorio cuarto de los LINEAMIENTos PARA quE Los pARTtDos políÏcos
REGISTRO EN Et ESTADO DE MORELOS, PREVENGAN, ATtENDAN, SANCTONES, REeAREN y e nnnOldU
vloLENclA polírlcA coNTRA LAs MUJERES rn RnZÓru Oe e É¡¡gnO, que a ta tetra dice: "cuarto. Los
presentes Lineamientos serán aplicables para los Partidos Políticos locales con registro en el Estado de
Morelos".
2 Visible en lo ligo: https://dof.qob.mx/noto detolle.ohp?codigo=55ó2178&fecho=Oól0ól20t 9#gsc.tob=O
AcuERDo IMPEPAc/cEE/082/2023 auE PRESENTA n s¡cn¡r¡nft EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcroRAt DEt tNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡nnllcl¡ectó1,¡ ctUDADANA euE €MANA ÐE L¡ colr¡¡stó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE onG¡Hlzlc¡ót,¡ y pARÏDos eoLít¡cos, mror¡Nrt
EL cuAt sE iEQU|ERE At PARrtDo ¡olínco tocAt 'MoREtos pRoGREsAq, pARA E! EFEcTo DE euÊ AJUSTE sus DocuMENlos eÁsrcos. r¡¡ n¡LeclóH
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en lo porción normot¡vo "y Vlll", de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Pública: y 26, frocción Vll, del Código de lo Administroción

Público; ordenomientos del Estodo de Yucotón, modificodos medionte

Decrelo 550412022 publicodo el 07 de junio de 2022 en el Diorio Oficiol del

Gobierno en cito.

En esencio se impugno lo volidez de Los ortículos 
,l5, frocción Xl, de lo Ley de

lo Comisión de Derechos Humonos; 55, frocción ll, de lo Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles; y 26, frocción Vll, del Código de lo

Adminislroción Público; ordenomientos del Estodo de Yucotón que

estoblecen, que entre los requisitos que se deberón cumplir poro occeder o

los tituloridodes de lo Presidencio de lo Comisión de Derechos Humonos, de

los dependencios y entidodes que integron lo Administroción Público

locoles, osí como ospiror o los condidoturos independientes, seró necesorio

no ser deudor olimentorio moroso.

En ello se sostiene que es un requisito "injustificodo y discriminotorio poro

occeder o los tituloridodes de lo Presidencio de lo Comisión de Derechos

Humonos, de los dependencios y entidodes que integron lo Administroción

Público locol, osí como poro porticipor como persono condidoto

independiente", odemós de que existe incertidumbre sobre "os requisitos

que se deberón cubrir poro ser designodo como persono comisionodo del

lnstituto Estotol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y

Protección de Dotos Personoles"

Derivodo de ello, el diecisiete de enero del dos mil veintitrés, lo Supremo

Corte de Justicio de lo Nocíón determinó lo volidez de los ortículos 15,

frocción Xl, de lo Ley de lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de

Yucatón, 55, frocción ll, de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles del Estodo de Yucotón, y 26, frocción Vll, del Código de lo
Administroción Público de Yucotón, odicionodos medionte el Decreto

12022 publicodo en el Diorio Oficiol de dicho entidod federotivo el siete

de junio de dos mil veintidós y sobreseer respecto del ortículo ló, pórrcfo

segundo, en su porción normotivo "y Vlll", de lo Ley de Tronsporencio y

A o lo lnformoción Público del Estodo de Yucotón, reformodo

e el Decreto en cito.diont

AcuERDo tu?Eplc/cÉÉ./ogu2o23 eu¡ pREsENfA t¡ s¡cnei¡ní¡ EJEcuItvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr. rNsntuTo MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcroRAtEs v ¡¡nrcr¡ecróH cTUDADANA euE ÊMANA DE tA comtstóH e¡ecuttv¡ ¡ERMANENTE oe oteeHrz¡ctóN y pARTrDos porírrcos, ¡rrr¡oreHrr
Er cuAr sE REQUTERE Ar. pARrDo ¡olínco rocA¡.'MoRÉtos pRoGREsA"r, pARA Et ErEcro DE euE AJusrE sus DocuMENTos sÁsrcos, e¡¡ n¡l.lcrór.¡
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4. ACUERDO IMPEPAC /CEE{134/2020. En fecho treinto y uno de ogosto

de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/134/2020, medionfe el cuol se otorgó el registro como portido

políiico locol o lo Orgonizoción Ciudodono "MORELOS PROGRESA", con

efectos constitutivos o portir de lo oproboción respectivo.

5. ANTECEDENTES A NIVEL FEDERAL, RELACIONADOS CON LA PARIDAD DE

CÉrufnO. Derivodo de lo reformo constitucionol denominodo poridod en

todo, o nivel federol se suscitoron los siguientes oniecedenles:

3httos'./ lwww.Ìe.qob.mxlEE/SUP/2O2OlJDCl272glStJP 2O2O JDC 2t2g-927357.Ðdt '" -.
4 htlps://repositoriodocumentol.ine.mx/xmlui/bitstreom/hondle/,l2345ó789/ ì l5l52/CG2ex2O2Ot I -0ó-EO- I .p_df
AcuERDo IMPEPAc/cEE/087/2023 euE pRESENTA n srcnn¡ní¡ EJECUÏvA Ar coNsEJo EsTAtAr ELECToRAT DEr tNsÌrulo MoRETENSE DE pRoccsos
EtEcloRAlEs Y PAnr¡cl¡¡clóH cluoADANA euE EMANe o¡ t¡ co¡r¡usrór,¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ono¡uzacróN y pARlDos ¡olílcos. meo¡e¡¡r¡
Et cuAt sE REQUIERE At pARTtDo políIco tocAr "MoREtos pRoGREsA"r, pARA EL EFEcTo DE euE AJusTE sus DocuMÉNlos sÁs¡cos, ¡¡¡ nrLtcló¡l
CON Et CUMPTIMIENÍO DE I.A PARIDAD SUSTANTIVA.
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El once de ogoslo del dos milveinle, lo ciudodono Selene Lucío Velózquez Alotorre
en su colidod de ciudodono y de ospironle o lo condidoluro o gobernodoro del
Estodo de Michoocón, por el porlido político MORENA, osícomo los orgonizociones
EQUILIBRA, Cenfro poro lo Jusiicio Constitucionol, y LlTlGA, Orgonizoción de Liligio
Estrotégico de Derechos Humonos, solicitoron ol Consejo Generol del lnsliluto
Nocionol Eleclorol lo emisión de criterios poro gorontizor el principio de poridod de
género en lo posluloción de condidoturos o los quince gubernoturos o elegir en los
procesos electoroles 2020-2021 .

El siele de sepliembre del dos mil veinte, el Director Ejecutivo de Prerrogolivos y
Portidos Polílicos del lnstituto Nocionol Electorol, medionfe el oficio
INE/DEPPP/DE/DPPI/6959/2020, dio respuesto o lo consulto señolodo en el
ontecedente inmedioto onierior.
Elcotorce de septiembre deldos milveinfe, fue presentodo onle lo solo superior del
ïribunol Electorol del Poder Judíciol de lo Federoción, el Juicio poro lo Protección
de los Derechos Político-Elecloroles del Ciudodono, mismo que fue rodicodo bojo
el número de expediente SUP-JDC-2729/2020.
El uno de octubre del dos mil veinte, se dictó senlencio en el Juicio poro lo
Protección de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono identificodo con el
nÚmero de expediente SUP-JDC-2729/2020s, determinodo revocor el oficio
INE/DEPPP/DE/ÐPPI/6959/2020, bojo el orgumento de que el Director Ejeculivo de
Prerrogotivos y PorTidos Políticos del lnstituto Nocionol Electorol, corecío de
otribuciones poro emitir el pronunciomiento solicitodo, ordenondo en
consecuencio ol Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol que otendiero lo
consulto formulodo.
El seis de noviembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstitu'to Nocionol
ElecTorol, en ocofomiento o lo sentencio dictodo por lo Solo Superior del Tribunol
Eleciorol del Poder Judiciol de [o Federoción en el expediente SUP-JDC-2729-2020,
oprobó el ocuerdo INE/CG5ó9 /2020¿, por el que se dio respuesio o lo consulTo
formulodo por lo ciudodono Selene Lucío Velózquez Alotorre, csí como los
orgonizociones EQUILIBRA, Centro poro lo Justicio Constitucionol, y LlTlGA,
Orgonizoción de Litigio EsTrotégico de Derechos Humonos, y en consecuencio se
determinoron los occiones conducentes poro gorontizor el cumplimienio del
principio de poridod en los elecciones 2020-2021, poro renovor los Gubernoturos de
l5 Estodos, o sober:

1. Los portidos políticos nocionoles deberón observor los presentes criterios y
cumplir con lo obligoción de gorontizor que en sus procesos de selección y
postuloción de los l5 condidoluros o los corgos de gubernoturos que se
elegirón en el proceso electorol2020-2021 ol menos 7 se osignen o mujeres.
De iguol formo, los poriidos políticos locoles, los cooliciones y condidoturos
comunes se ojustorón y deberón cumplir con lo estoblecido en el presenfe.
ocuerdo.

2. El lnsiitulo Nocionol Electorol seró el úníco foculiodo poro llevor o coOo t/
dictominoción respecto ol cumplimiento inteqrol del orincioio de ooridoá

I

2.

3.

4.

5.



de género en los condidoturos o gubernoturos que se presenfen en los l5
entidodes federotivos con Proceso Electorol 2020-2021. Lo onlerior, con
independencio de que estos condidoturos se reolicen en lo individuol por
portidos polílicos nocionoles o locoles, cooliciones o condidoturos comunes.

3. De conformidod con los plozos estoblecidos en lo LGIPE y el Reglomento de
Elecciones, codo porlido político nocionol y locol determinoró y horó
públicos los criterios oplicobles poro gorontizor lo poridod de género en lo
selección de sus condidoturos o los i 5 gubernoturos, o mós fordor el l5 de
diciembre de2020.
Poro lo observoncio de Io onterior, no seró suficienie que el portido político
enuncie que doró cumplimiento o lo previsto en lo Ley, sino que en dichos
criterios deberó señolorse con iodo cloridod lo metodologío que seguiró
poro oseguror invorioblemente que en lo postuloción de condidoturos se
observoró lo poridod de género en su vertiente {horizontol), sin violentor los
derechos de los personos que porticipen en el procedimiento de selección
de condidoturos. Esto es, cuolquiero que seo el o los métodos de selección
que el portido político opruebe, o efecto de otorgor certezo o los personos
que porticipen en el procedimiento de selección de condidofuros, deberón
señolorse los criterios y meconismos que seguiró el portido político onTe los
diversos supuestos que pudieron presentorse duronte el mismo, por ejemplo:
cuondo se declore desierto el registro de precondidoluros poro el corgo,
cuondo no exisfon suficientes precondidoturos de olgún género, cuondo
sólo se hoyon registrodo personos de un género poro el corgo, cuondo se
señole que olguno entidod seró reservodo poro determinodo género
deberó estoblecerse cuólseró el procedimiento objetivo poro reolizor dicho
reservo.

4. Dentro de los setento y dos horos siguientes o lo fecho en que se hoyon
definido los crilerios poro gorontizor lo poridod de género en el
procedimiento de selección de condidoturos o gubernoturos, los portidos
políticos deberón comunicorlo ol OPL que correspondo conforme o lo
siguiente:

il

ilt

Deberón presentor escrito onte el Presidenie del Consejo Generol o,
en ousencio de éste, onle el Secretorio, medionte el cuol se
comuniquen los criterios poro goroniizor lo poridod de género en los
condidoluros o gubernoturos.
Dicho escrito deberó encontrorse signodo por lo Presidencio del
Comité Ejecutivo Nocionol u órgono equivolente en el coso del
portido político nocionol, por lo Presidencio del Comité Ejecutivo
Estotol u órgono equivolente, en el coso del portido político locol o
por lo Representoción del mismo onle el Consejo Generol del OPL y
deberó ocompoñorse de lo documenloción que ocredite el
cumplimiento ol procedimiento estotulorio relotivo. Dicho
documentoción deberó consislir, ol menos, en lo siguiente:

órgono portidísTo responsoble de lo oproboción de los
criterios oplicobles poro gorontizor lo poridod de género en
lo selección de condidoturos o gubernoturos; y

sesión del órgono portidisto que outorizó convocor o lo
instoncio focultodo poro oprobor el procedimiento.

Uno vez recibido lo documentoción mencionodo, el OPL verificoró,
denlro de los l0 díos siguientes, que en lo oproboción del proceso
oplicoble poro lo selección de condidoturos o gubernoturos se
hoyon cumpl[do con los disposiciones legoles en lo moterio.
En coso de que de lo revísión resulte que el portido político no
ocompoñó lo informoción y documentoción señolodo con
onterioridod, que permito verificor el cumplimiento ol procedimiento
esÌolutorio oplicoble, el OPL reolizoró un requerimiento ol porlido
político poro que, en un plozo de tres díos o portir de lo notificoción,
remito lo documentoción o informoción omitido.
El resultodo del onólisis sobre el cumplimiento de lo dispuesio en el
presente numerol 4, se horó del conocimiento del portido político,/
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denfro del plozo de l0 díos o portir de que dicho outoridod cuenTe
con todo lo documentoción respectivo, conforme o lo siguiente:

se horó de su conocimiento medionte oficio debidomenie
fundodo y motivodo.

estoblecido por el oriículo ó, numerol 2, de lo LGIPE, en
reloción con lo dispuesto por el ortículo 3, numeroles 4 y 5 de
lo LGPP, o bien, por su normotivo interno, el OPL elobororó un
Proyecto de Resolución que someteró o lo oproboción del
Consejo Generol, en el que se señolen: el fundomento y los
motivos por los que se considero que el porlido polílico
incumplió su normotivo; lo instrucción de reponer el proceso
poro lo determinoción de los criferios poro gorontizor lo
poridod de género en lo selección de condidoturos o
gubernoturos; osí como los plozos poro dicho reposición, en
el entendido de que el OPL verificoró el cumplimiento o lo
ordenodo en lo mencionodo Resolución.

5. Hecho lo onterior y o mós lordor el 3l de enero de 2021, los Orgonismos
Públicos Locoles deberón informor ol lNE, los criterios poro gorontizor lo
poridod de género en el procedimiento de selección de condidoturos o
gubernoturos de los políticos nocionoles y locoles oprobodos por los mismos.
Deniro del mismo plozo, deberón remitir lo listo de condidoturos o
gubernoluros postulodos en el proceso electorol inmedioto onterior,
precisondo, en el coso de cooliciones o condidoturos comunes, el portido
de origen de lo persono postulodo.

6. Poro lo postuloción de condidoluros o gubernoturos en los l5 entidodes
federolivos que renovorón su Poder Ejecutivo en el proceso eleclorol2020-
2O2l ,los portidos políticos nocionoles y locoles se sujetorón o lo siguiente:

mujeres como condidolos o gubernoturos, poro lo cuol se
considerorón tonlo los condidoturos que postulen en lo individuol
como en coolición o en condidoturo común.

como condidoto o uno persono del género distinlo o lo registrodo
en lo elección onterior.

contor con uno porticipoción previo en este tipo de elecciones,
preferentemenfe postulorón o mujeres como condidoTos o los
gubernoturos.

7. El OPL deberó remitir los solicitudes de registro de condidoturos por correo
electrónico o lo Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos
dentro de los 24 horos siguientes ol vencimiento del plozo poro lo
presentoción de los mismos, independienlemente de que se registren en el
SNR.

B. Uno vez que los Orgonismos Públicos Locoles remiton lo informoción o que
se refieren los numeroles 5 y 7 de los presentes directrices, y o mós tordor el
2 de obril de 2021, el lnstituto Nocionol Eleclorol diclominoró y envioró ol
OPL correspondiente el onólisis sobre el cumplimiento del principio de
poridod en lo postuloción de condidoturos o gubernoluros, o efecto de que
el Orgonismo Público Locol, o portir de esto dictominoción procedo ol
requerimiento, registro o, en su coso, conceloción de condidoluros o
gubernoturos, según correspondo.

9. En el supuesfo de que los portidos políticos no cumplon con lo estoblecido
en el numerol ó de los presentes directrices, el INE indicoró ol o los OPL que
requiero ol portido políIico, coolicíón o condidoïuro común de que t"-fr&
poro que en un plozo de 48 horos reolice lo sustitución que conespondf
poro cumplir el princÍpio de poridod. Uno vez tronscurrido el plozo señdoy'o
sin que el portido político hoyo reolizodo el combio requerido, se procederó
conforme o lo siguiente: -

común integrodos por porlidos políticos locoles, el OPL negoró o
conceloró el registro de lo condidoturo;y

AcuERDo tMpEPAc/cEE/087/2023 euE pRESENTA l¡ srcntrenf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEt tNsntuTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs Y ¡en¡lc¡¡tcló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE Le comlslóH EJEcunvA pERMANENTE DE oneeNtzlclóru y pARlDos ¡oLít¡cos. ¡¡¡olerute
Et cuAt sE REeUIERE At pARllDo ¡otínco tocAt "MoREtos pRoGRËsA"r, pARA Et EFEcTo DE euE AJusrE sus DocuMENTos sÁstcos, ¡t,¡ n¡L¡clóN
CON Et CUMPTIMIENTO DE I.A PARIDAD SUSTANTIVA.
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entre los condidoturos del género moyor¡lorio registrodos por el PPN,
coolición o condidoturo común integrodo por éste poro determinor
cuól o cuóles de ellos perderón su condidoturo. hosto solisfocer el
requisilo de poridod entre los géneros, e informoró lo conducente ol
o los OPL respectivos poro que procedon o lo negolivo delregistro o
o lo conceloción de lo condidoTuro.

10. Los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de su compeiencio y en
cumplimiento o lo obligoción constitucionolde promover, respetor. proteger
y gorontizor los derechos humonos, en lo concerniente o lo oplicoción de
los presentes criterios, serón los responsobles de oseguror, o portir del sentido
del dictomen que emito el lNE. que los portidos políticos den cumplimiento
ol principio de poridod en lo postuloción de condidoturos o gubernoturos
en los entidodes federotivos en los que se renuevo el Poder Ejecutivo.

I l. En los sustiiuciones de condidotos o condidotos o gubernoturos que reolicen
los portidos políticos, cooliciones o condidoturos comunes se deberó
consideror lo poridod, de tol monero que los nuevos postulociones deberón
ser del mismo género que lo originolmente regisTrodo.

12. En coso de que los portidos políticos, cooliciones o condidoturos comunes
postulen de monero individuol condidoturos o gubernoluros en elecciones
extroordinorios deberón ser del mismo género que el de los condidoturos
que contendieron en el Proceso Electorol Ordinorio. En coso de que se
hubiero registrodo coolición o condidofuro común en el Proceso Electorol
Ordinorio y lo mismo se regisTre en el Proceso ElecTorol Exlroordinorio, los
portidos políticos integrontes de lo coolición o condidoturo común deberón
postulor condidoturos del mismo género ol de los condidoturos que
contendieron en el Proceso ElecTorol Ordinorio.

13. Lo outoridod focultodo poro verificor el cumplimienlo de los presentes
criierios es el lnstituto Nocionol Eleciorol en colidod de outoridod nocionol.

14. Con el objelivo de ormonizor lo oplicoción e implemenloción del principio
de poridod en gubernoturos de estos criterios, se deberó estoblecer uno
coloboroción interinslilucionol con los l5 Orgonismos Públicos Locoles en los
que se elegirón los gubernoturos del Proceso Electorol 2020-2021.

Los díos diez, trece y diecisiete de noviembre del dos milveinte, el Portido Político
Acción Nocionol, el Senodo de lo Repúblico, y el Portido de Bojo Colifornio,
presentoron onte lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Recurso de Apeloción poro inconformorse en contro del ocuerdo
INE/CGSó9/2020, rodicóndose bojo el número de expediente SUP-RAP-11612020 y
ocumulodos.
El cqforce de diciembre deldos milveinte, se dictó sentencio en el expediente SUP-
RAP-116/2OZ0s y ocumulodos, delerminondo entre otros cosos, revocqr el ocuerdo
INE/CGSó9 /2020, vinculondo ol Congreso de lo Unión y o los Congresos de los
Entidodes Federotivos poro que emilon lo reguloción necesorio poro lo
postuloción poritorio de condidoturos de los Poriidos Políticos o los Gubernoluros de
los enlidodes federolivos, previo ol inicio de los próximos procesos electoroles en
los que hoyo de renovorse o lo o o el Tilulor del Ejecutivo de lo Entidod que
correspondo.
El veintisiete de ogosto del dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto
Nocionol Elecforol o trovés del ocuerdo INE/CGI446/20216, emitió crilerios
generoles poro gorontizor el principio de poridod de género en lo postuloción de
condidoturos o los gubernoturos de los procesos electoroles locoles 2021-2022,
vinculondo o los portidos políticos nocionoles o registror o mujeres como condidotos
o lo gubernoturo en ol menos tres entidodes federotivos.
Por su porte, o los porlidos políticos locoles se les vinculó o que preferentemente

registroron como condidoto o uno personq delgénero distinto o lo registrodo en lo
elección onlerior.
l/ientros que, en el coso de portidos políIicos locoles de nuevo creoción se les
,ordenó postulor preferentemenTe o muieres como condídotos o los oubernoturos.
7En noviembre del dos mil veintiuno el poriido político MORENA inició su
procedimiento interno poro seleccionor condidotos o lo oubernoturo de Ooxoco.

6.

7

8.

7

,l
hllps://vwwv.le.gob.mx/medio/pdf /SUP-RAP- l | ó-2020-ENGROSE%20SGA .pdf

5 fLügsJlte--po-siloriodocumentol.ine.mx/xmlui/bitstreom/hondle/12345ó789/ ì 24735lCGor2o2lO8-27-oÞ-8.pdf
AcuÊRDo rmpEpAc/cEE/og7l2o23 euE pRESENTA t¡ secne¡¡nl¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEr rNs]rTUÌo MoRETENsE DE pRoc¡sos
EtEcroRAr.Es v r¡irrcr¡¡cróH cTUDADANA euE ElirANA DE tA comlsló¡ e¡¡cur¡ve pERMANENTE oe onor¡¡rz¡clóN y pARTtDos ¡olítcos. mroraHr¡
Et cuAt sE REeUIERE At pARnDo polírrco tocAt'MoREtos pRoGREsA"r, pARA Er" EFEcto DE euE AJUstE sus DocuMENTos ¡Ástcos, ¡¡¡ n¡L¡clól,l
CON EI. CUMPTIMIENTO DE LA PARIDAD SUSIANIIVA.
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resultondo gonodor uno persono del sexo mosculino, confirmóndose esto onte el
Tribunol Electorol del Estodo de Ooxoco; sin emborgo, uno militonte impugnó esto
decisión onte lo Solo Superior bojo elJuicio de lo Ciudodonío SUP-JDC-91 12022, con
el orgumento de que fue ello lo mejor posicionodo, y que el portido político hobío
sido omiso en esloblecer reglos que permíiieron gorontizor uno poridod susfontivo
tronsversol, por lo que, lo Solo Superior estimó fundodo el ogrovio y como
consecuencio de ello, vinculó o los Portidos Políticos Nocionoles poro que, en el
ejercicio de sus focultodes de ouTodelerminoción y outo orgonizoción y en tonto
que los entidodes federolivos seguíon sin regulor en lo moterio, estoblecieron reglos
o criterios que potenciolicen lo poriicipoción de los mujeres, con el fin de generor
uno poridod sustontivo, o sober:

proceso electorol poro gubernoturos definon reglos cloros en los que
precisen cómo oplicorón lo competitividod.

correspondientes, los portidos políticos definon, en el contexto de los
procesos electoroles o llevorse o cobo, en qué entidodes hobrón de
poslulor condidoluros de mujeres y hombres.

Esto, o fin de gorontizor que el portido político onolice su fuezo en los entidodes
federotivos y, conforme o ello, podríon, por ejemplo, determinor cuóles y cuóntos
convocolorios serón exclusivomente poro un género o el ofro, distribuyendo de
monero equitotivo lo porticipoción, eslo es, gorontizondo que los mujeres compilon
en los entidodes federotivos con moyor posibilidod de triunfo y que los
convocotorios seon coincidentes con esto situoción.

cloros que exijon lo publicidod oportuno de todos los octos que inlegren Ios
etopos del proceso y su debido notificoción o quienes ospiron o oblener
uno condidoluro.

Esto, con lo finolidod de que los personos ospirontes puedon impugnor
oportunomenle los resultodos de codo uno de los determinociones que se voyon
oprobondo duronte el proceso interno de selección, pues ello obonoró o que lo
decisión del proceso interno de selección seo fócilmente verificoble y, junto con
ello, se podrío odvertir el cumplimienÌo ol principio de poridod sustontivo en el
diseño jntegrol de los procesos de selección de condidoturos.
El ocho de obril del dos milveintidós, uno ospironte o lo condidoturo de MORENA
poro lo gubernoturo de Tomoulipos impugnó los resultodos del proceso interno
portidisto poro definir dicho condidoturo, o trovés deljuicio de lo ciudodonío onle
lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, bojo el
expediente SuP-JDc-434/2022,orgumentondo que existío uno folTo de certezo
respecto de los criterios de competitividod que utilizó MORENA, yo que no fueron
publicodos, odemós de que se designó o los condidoluros mujeres en esiodos con
menor comoetilividod.
Elveinte de obrildeldos milveintidós, se dictó sentencio en el expedienTe SUP-JDC-
434/20227, determinóndose en los efectos de lo mismo, ordenor o MORENA y demós
porlidos políticos nocionoles que, o porTir del próximo proceso electorol poro
Gubernoiuros en que porticipen. definon reglos cloros en los que precisen cómo
oplicorón lo competiiividod en lo postuloción de mujeres o sus condidoturcs,
conforme o los criterios mínimos precisodos en esto sentencio, vinculóndose ol INE
poro que supervise gue se emiton toles reglos de poridod suston'tivo y verifique que,
en los registros de sus condidoiuros, todos los instiiuios políTicos porticipontes
cumplon foles criterios
El veinle de julio de dos mil veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol
Electorol, emitió el ocuerdo INE/CG583 /20ZZa, por medio del cuol les ordenó o los
portidos políticos odecuor sus documentos bósicos poro estoblecer los criterios
mínimos en molerio de poridod susiontivo, ordenodos por lo Solo Superior en el
expediente SUP-JDC-434/2022, o sober: /,

y respetor el principio de poridod sustontivo tonto en los corgds
introportidorios como en lo postuloción de condidoturos o corgoi de

o lo esloblecido en lo Constitución Federol y eneleccíón populor, conforme

10.

ll

21

7 hltps://www.te.cob.mx/buscodor/
I htÌps://repositoriodocumentol.ine.mx/xmlui/bitstreom/hondle/,l2345ó789/l4lO70lCGex2O22O7-20-0p-8.þdf
AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/o87 /2023 eúÊ, ¡RESENTA t¡ s¡cnuení¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ÊstATAL Et EcToRAt DEt tNslruro MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcloRAIES Y PAnr¡clrecló¡¡ ctupADANA QUE EMANA DE tA comlslóH r¡¡cur¡vt ¡ERMANENTE DE oRce¡¡rztclót'¡ v ¡¡nttoos roúrrcos, MEDtANTE
EL cuAt sE REQU|ERE At PART|Do roúr¡co t"ocAt "MoRÊlos pRocREsA'', pARA Et EtEcfo DE euE AJUsfE sus DocuMENTos sÁslcos, e¡¡ n¡l¡ctóH
CON EI. CUMPTIMIENTO DE TA PARIDAD SUSTANIIVA.
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los trotodos internocionoles firmodos y rotificodos por México, ocorde o lo
eslipulodo en lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y
lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes oplicobles, osí como lo
ordenodo por el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

porticipoción político de los militontes y estoblecer meconismos de
promoción y occeso de los mujeres o lo octividod político del portido y su
postuloción o condidoturos, osí como lo formoción de liderozgos políticos,
gorontizondo en iodo momento lo poridod sustontivo.

gorontizor lo poridod susfontivo en Io postuloción de condidoturos o los
gubernoturos o trovés del criterio de competitividod, poro lo cuol deberón
incorporor como criterios mínimos, los siguientes:
l. Al oprobor, emitir y publicor sus convocotorios o condidoturos o

gubernoturos o celebrorse o portir de los próximos comicios elecioroles
locoles, deberón precisor ioles meconismos y procedimientos,
determinondo cómo oplicorón lo compelitividod en lo postuloción de
mujeres o los condidoturos, bojo los crilerios bósicos siguientes:

Los reglos relotivos ol criterio de competitividod en lo definición de los
condidoturos o corgos de elección populor;

o) Emitirse, previo o los convocotorios.
b) Estoblecer el contexto de los procesos electoroles o llevorse o cobo,
o trovés de onólisis que permiton definir lo fuezo polífico del PPN en
codo entidod federotivo; poro lo cuol deberón señolorse criterios
cuolitotivos y cuonlilotivos que den certezo sobre el onólisis referido;
c) Determinor el género de los condidoturos, esto es, estoblecer en qué
entidodes hobrón de postulor condidoturos de mujeres y hombres, y
estobleciendo cuóles y cuóntos convocotorios serón exclusivomente
poro mujeres, goronlizondo lo distribución porilorio en los entidodes;
d) Goronlizor que los mujeres compiton en los entidodes federotivos
con moyor posibilidod de triunfo y osí evitor sesgos políticos que
obstruyon lo porticipoción de éstos en los contiendos electoroles,lo que
se troduce en evitor postulorlos en entidodes con menor posibilidod de
triunfo; y
e) Aseguror que lo postuloción de condidoturos se reolizoró en todo
momento dependiendo del o los géneros definidos, y señolor que, en
coso de sustitución, se reolizoró por el mismo género, solvo que con lo
susÌitución se incremente lo porlicipoción político de los mujeres.

Reglos que estoblezcon lo publicidod de los etopos de los procesos de
selección de los condidoturos, que tiene como finolidod:

o) Determinor de monero cloro lo porticipoción de los órgonos
estotutorios internos responsobles del proceso de selección de
condidoturos, señolondo sus focullodes;
b) Señolor los etopos, fechos de inicio y conclusión, y los plozos del
proceso de selección de condidoturos;
c) Deîerminor los fechos en los que se deberón emitir los
determinociones por codo órgono estotutorio que porticipo en el
proceso de selección de condidoturos;

ll. Asimismo, estoblecer los reglos o criterios que potenciolicen lo
competitividod de postuloción de mujeres o los condidoturos o todos
los corgos de elección populor, que permilon generor uno verdodero
poridod sustontivo en los procesos electoroles futuros.

Los díos veinticuotro y veinfiséis de julio del oño dos mil veintidós, los portidos
políticos nocionoles PRl, MORENA y PRD interpusieron recursos de opeloción en
contro del ocuerdo INE/CG583/2022, rodicóndose bojo los expedientes SUP-RAP-
220 / 2022, s U P - RA P -2 ó 7 / 2022 y S U P - RA P - 268 I 2022.
Elveintisiete de oclubre del dos milveintidós, se dicló sentencio en los expedientes

,SUP-RAP-220/2022, SUP-R4P.267/2022 y SUP-RAP-2ó8/2O22e, determinóndose
modificor el ocuerdo INE/CGSB3 /2A22, en el sentido siguiente :

13.

14

)

Er.EcloRArEs y ranr¡cr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA DE tA com¡slóN ¡¡ecurva pERMANENTE DE oRenHrz¡cróH v pARTrDos porírcos, r¡rroreHr¡
EL cunr sE REQUTERE AL pARrDo ¡oúrrco tocAt'MoREtos pRocREsA"', pARA Er ErEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁsrcos. rH n¡r-¡crór'¡
CON EI CUMPI.IMIENTO DE IA PARIDAD SUSÌANTIVA.
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, únicomente poro esloblecer que el plozo con que cuenton los portidos
polílicos poro modificor sus documentos bósicos seró móximo hosio novento
díos ontes de que inicie el próximo proceso electorolfederol. En ese sentido,
se deberó entender que eso exigencio debe cumplirse, como móximo,
novento díos onles del inicio del próximo proceso electorol federol.

impugnodo-, o efectos de suprimir que el plozo otorgodo poro que los PPN
puedon incorporor de formo odecuodo los criterios exigidos debe ser el
lreinto y uno de octubre. El plozo que deberón observor es hosto novento
díos ontes del inicio del proceso electorol federol.

6. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/020/2023. Con fecho

veintisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol

Electorcl, o trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/020/2023, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo

previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimienfos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejeculivo Permqnenle de Orgonizoción y Pqrtidos Políticos, de lo siguiente

monero

7. CIRCULAR ruÚnn¡nO tNE/UTVOpL/OgO/2023.Enfecho veintisiete de morzo

del oño en curso, el Director Generol de lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles, hizo del conocimiento o los y los

Consejeros Presidente de los Orgonismos Públicos Locoles, el ocuerdo

ro Se ordeno o los PPN odecuor sus Documenlos Bósicos, poro que incluyon los crilerios mínimos señolodos en los
sentencios dicfodos por lo Solo Superior del TEPJF en los juicios de lo ciudodonío idenÌificodos con los expedienles
SUP-JDC-91/2020 y SUP-JDC-434/2022, en el plozo y conforme o los requisilos señolodos en los Considerondos del
presenfe Acuerdo, y goron.ficen osí lo poridod sustontivo o porlir del próximo proceso electorol poro gubernoluros
en que poriÌcipen yo seo de monero individuol, en coqlición o condidoTuro común.
rr Se requiere o los PPN poro que, o mós tordor el treinto y uno de ocfubre de dos mil veinlidós, y por conduclo del
órgono compelente, reolicen los odecuociones o fin de incorporor en sus Documentos Bósicos los criterios mínimos
descrifos en el Considerondo i9 del presente Acuerdo sobre poridod sustonlivo, y los remiton o eslo ouloridod, o
efecfo de proceder conforme o lo señolodo por el ortÍculo 25, numerol ì, inciso l), de lo LGPP.

Anfe lo eventuolidod de que los PPN no estén en posibilidod de reolizor lo modificoción o sus documentos bósicos
en lo fecho señolodo, deberón emitîr, q trovés de su órgo
ocuerdo, los cuoles deberón ser sometidos o lo voloroción

no competenie, los reglos ordenodos por el
de esle Consejo Generql o mós tordor el

de octubre de dos mil veintidós, con lo obligoción de que en lo siguienle osombleo generol u órgono
competenle que celebren, o lo brevedod posible, estos reglos serón incorporqdos o los documenios
r2 Se requiere o los PPN poro que informen ol INE o mós tordor treinto díos ontes del inicio de su proceso de

bósicos.

n
de condido.luros o gubernoTuros en los estodos de Coohuilo y Estodo de México, Io entidod donde postulorón o
uno mujer como condidoto o, en su coso, si en qmbos enlidodes postulorón o mujeres, osí mismo, en coso de.que
oÚn no hoyon sido oprobodos por este Consejo los modificociones o sus Documentos Bósicos, informen en el misrfio
plozo o esto outoridod sobre los Métodos de Selección de Condidoluros oprobodos por su órgono compeiente
poro goroniizor lo poridod sustontivo o trqvés del criterio de competitividod.
AcuERDo IMPEPAc/cEEI087/2023 auE PRESENÌA n srcner¡nf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsIAtAt ÊtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcloRALEs v ¡¡nncl¡¡cló¡¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA comls¡óH ¡Jrcunve pERMANENTE DE onelNtzeclór.¡ y pARTtDos ¡oLílcos. MEDTANTE
EL cuAL sE REQUIERE At PART|Do poÚrtco tocAt'MoREtos pRocREsA"r, pARA Et EfEcTo DE euE AJUSTE sus DocuMENTos sÁslcos, t¡¡ ntL¡ctór.r
CON Et CUMPTIMIENIO DE tA PARIDAD SUSTANTIVA.
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dictodo por el Ministro Jovier Loynez Potisek, de fecho veinticuotro del mes y

oño onies referido, que fue emitido dentro del expedienie de suspensión

derivodo de lo Controversio Constitucionol número 261/2023, interpuesto por

el lnstituto Nocionol Electorol en contro de lo reformo en lo moterio electorol,

publicodo el posodo dos de mozo del dos mil veintitrés, en el Diorio Oficiol

de lo Federoción, conforme o lo siguiente:

t...1
PRIMERO. Se concede lo suspensión solicitodo por
el lnstituto Nocionol Electorol, en los términos y poro
los efectos que se indicon en este proveído.

t...1

En ese tenor, lo circulor número INE/UTVOPL/030/2023, señolo que,

otendiendo ol ocuerdo citodo, lo medido couielor es poro los efectos de que

no opliquen los ortículos del decreto combotido hosto en tonto se resuelvo

en definitivo lo controversio constitucionol.

Lo onterior, todo vez que lo reformo en moierio electorol de este oño, que

fue publicodo el posodo dos de morzo del oño en curso, no es oplicoble en

lo presente fecho, por ionto, lo determinodo en el ortículo 34 de lo Ley

Generol de Porlidos Políticos, que dispone: "lo elaboroción v modÍf¡cacíón de

sus documenfos bósicos. los cuqles en ninoún coso se podrón hocer unq vez

iniciodo el proceso elecforol".

En ese sentido, el decreio por el que se reformon, odicionon y derogon

diversos disposiciones de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, de lo Ley Orgónico del

Poder Judiciol de lo Federoción y se expide lo Ley Generol de los Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, no es oplicoble o lo presente fecho.

8. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y

P DOS POLITICOS. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente

e Orgonizoción y Portidos Políticos, celebrodo el cinco de moyo del dos mil

veintjfrés, fue oprobodo el ocuerdo MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE AL

PARTIDO POLíTICO LOCAL "MORELOS PROGRESA'" PARA EL EFECTO DE QUE

AJ E SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE

ARIDAD SUSTANTIVA

PROCESOS

MEDIANTE

n¡Llcró¡
CON Et CUMPTIMIENTO DE tA PARIDAD SUSIANIIVA.

Página 10 de 44



I

:"1pi-ptq
óPrcærËlæ1onl6 I
yPldlDþdónclldrñr "/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEÊ/087 /2023

Derivodo de lo onterior, los integrontes de lo citodo Comisión ordenoron que

el mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis,

discusión y en su coso oproboción.

9. REFORMA ARTíCULOS 38 Y 102 DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El veintiocho de obril del dos mil veiniitrés, el

Senodo de lo Repúblico oprobó el dictomen que reformo y odiciono los

ortículos 38 y 102, sobre suspensión de derechos poro ocupor corgos,

empleo, comisión o servicio público teniendo como objetivo suspender

derechos o prerrogotivos de los ciudodonos por tener sentencio firme por lo

comisión intencionol de delitos conlro lo vido, lo integridod corporol, conlro

lo libertod y seguridod sexuol y el normol desorrollo psicosexuol, por violencio

fomilior, violencio equipcrodo o doméstico, violoción o lo integridod sexuol,

por violencio político contro los mujeres en rozon de género en cuolquier

modolidod y tipo y por ser decloros como persono deudoro olimentorio y

moroso

CONSIDERANDOS

1. COMPETENCIA. De conformidod con Io estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones

es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos círcunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de constiiucionolidod, certezo, imporciolidod, independencic,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género

ll. FUNDAMENTACION LOCAI. De conformidod con el ortículo 23, parrafo

séptimo, frocción V, de lo Constiiución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno función esioiol que le

corresponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constituc

Político de los Estodos Unidos Mexiconos

En toles circunstoncios, lo constitución locol dispone que el instituto lðcol es

un orgonismo público locol electorol outónomo, dotodo de personoiiqqq

jurídico y potrimonio propio, en cuyo íntegroción concurren los portidos
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políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró

outoridod en lc moterio eleciorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol

en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Por su porle, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero, que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción

ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los

términos previstos por lo normotivo oplicoble.

III. DERECHOS HUMANOS IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIóN,

FUNDAMENTACIóN CONSTITUCIONAL. Que entre otros cuestiones, en el

ortículo lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos se

estoblece el que los personos gozorón de los derechos humonos

reconocidos en dicho ordenomiento y en los troiodos internocionoles de los

que el Estodo Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni suspenderse, solvo en los

cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro-peÍsonct, consistenle en que los

normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio

fovoreciendo en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio, osí

mismo que todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen

lo oblÌgoción de promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

sober, lo gorontío de protección y reconocimiento de los derechos

fundomentoles, porte del primer ortículo constitucionol, es decir, ol odveriir

este.precepto que todos oquellos gorontíos estoblecidos en el mismo, no

pueden restringirse ni suspenderse sqlvo en los supuestos previstos en lo

mts , esto es, en el numerol 29 Constitucionol, en consecuencio esto

ico que los gorontíos no son objeto de restricciones, nisuspensiones, sino
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por el controrio su ompl¡oción puede ser posible, hociendo de ello uno

ormonizoción constonte con leyes federoles o en su coso trolodos

iniernocionoles.

Finolmenie, el ortículo ciiodo, señolo que en territorio mexicono quedo

prohibido todo close de discriminoción por origen étnico, nocionol, el

género, edod, condición sociol, solud, religión, estodo civil o cuolquier oiro

que otente contro lo dignidod del ser humono y tengo por objeto onulor o

menoscobor los derechos y los libertodes de los personos.

En ese orden de ideos, los reformos consiitucionoles de que ho sido objeto

nuestro Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, odvierte un

cÚmulo mínimo de derechos reconocidos por medios de los distintos cuerpos

normotivos, locoles, federoles e internocionoles.

IV. DERECHOS DE LA CIUDADANíA, FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. EI

ortículo 35, frocciones I y ll, de lo Ccnstitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estoblece que son derechos de lo ciudodonío:

t.. .l
l. Votor en /os e/ecciones popu/ores;
ll. Poder servofodq en condiciones de poridod paro
fodos los corgos de elección populqr, teniendo lqs
colídodes gue esfoblezca lo ley. EI derecho de
solicitor e/regisfro de condidofos y candidafos onfe
lo outoridod e/ecforol corresponde o /os porfidos
políticos, osí como o /os ciudodonos y /os
ctudodonos gue so/icifen su regisfro de manero
independienfe y cumplon con /os requisifos,
condiciones y términos que determine lo
legislocion;
t...1

V. CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS. Que eI

ortículo 41, tercer pórrofo, Bose l, de lo constitución político de los estodos

unidos mexiconos, determino que los portidos políticos son entidodes de

interés público, que tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo

en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de

representoción políiico y, como orgonizociones de lo ciudodonío, hocer

posible el occeso de ésto ol ejercicio del poder público, de ocuerdo

progromos, principios e ideqs que postulon, medionte el sufrogio uni

libre, secreto y directo, osí como los reglos poro gorontizor lo poridbä entre

los géneros, en condidoturos o los distintos corgos de elección populor.
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Por su porte el ortículo I 15, de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos, sostiene que codo municipio seró gobernodo por un

Ayuniomienlo de elección populor directo, integrodo por un Presidente o

Presidento Municipol y el número de regiduríos y sindicoturos que lo ley

determine, de conformidod con el principio de poridod.

VI. CONVENCIóru INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER ''CONVENCIóN DE BELEM DO

PARA" En este sentido el ortículo 5 de lo Convención lnteromericono poro

Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer, estoblece que

todq muier podró eiercer libre v plenomenle sus derechos civiles. polílicos .

económicos, socioles v culluroles v conloró con lo tolol protección de esos

sobre derechos humonos. los Estodos Portes reconocen oue lq violencio

contro lo muier impide y onulo el eiercicio de esos derechos.

El Estodo Mexicono tiene el deber de condenor todos los formos de violencio

coniro lo mujer, en ese sentido el ortículo 7 de lo Convención ontes referido,

prevé que los Estodos Portes condenon todos los formos de violencio contro

lo mujer y convienen en odoptor, por todos los medios opropiodos y sin

dilociones, políticos orientodos o prevenir. soncionor y errodicor dicho

violencio y en llevor o cobo lo siguiente:

o. Abstenerse de cuolquier occión o próctico de violencio contro lo
mujer y velor por que los outoridodes, sus funcionorios, personol y

ogentes e instituciones se comporten de conformidod con esto
obligoción;
b. Actuor con lo debido diligencio poro prevenir, investigor y
soncionor lo violencio contro lo mujer;
c. lncluir en su legisloción interno normos penoles, civiles y

odministrotivos, osí como los de otro noiurolezo que seon necesorios
poro prevenir, soncionqr y errodicor lo violencio confro lo mujer y
odo or los medidos odminístrotivos opropiodos que seon del coso;

Tomor todos los medidos opropiodos, incluyendo medidos de tipo
legislotivo, poro modificor o obolir leyes y Reglomentos vigentes, o
poro modificor prócticos jurídicos o consueiudinorios que respolden lo
pers encic o lo toleroncio de lo violencio contro lo mujer;

blecer procedimientos legoles juslos y eficoces poro lo mujerf.

e hoyo sido sometido o violencio, que incluyon, entre otros,
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medidos de protección, un juicio oportuno y el occeso efectivo o toles
procedimientos;
g. Estoblecer los meconismos judicioles y odministrotivos necesorios
poro oseguror que lo mujer objeto de violencio Tengo occeso efectivo
o resorcimienio, reporoción del doño u olros medios de
compensoción justos y eficoces, y

h. Adoptor los disposiciones legislofivos o de otro índole que seon
necesorios poro hocer efectivo esto Convención.

VII. CONVENCION SOBRE tOS DERECHOS POLíTICOS DE LA MUJER. LOS

ortículos l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer,

disponen textuolmente, lo siguiente:

t...1
Artículo I

Los mujeres tendrón derecho c votor en todos los elecciones en
iguoldod de condiciones con los hombres, sin discriminoción
olquno.

Arfículo ll

Los mujeres serón elegibles poro todos los orgonismos públicos
electivos esioblecidos por lo legisloción nocionol, en
condiciones de iquoldod con los hombres. sin discriminoción
olguno.

Artículo lll

Los mujeres tendrón o ocupor corgos públicos y c ejercer todos
los funciones públicos estoblecidos por lo legisloción nocionol,
en iguoldod de iciones con I h
discriminoción olquno.
t...1

El énfcsis es propio.

VIII. CONVENCIóN SOBRE LA ELIMINACIóN DE TODAS LAS FORMAS DE

DrscRrMlNAclóN coNTRA LA MUJER (CEDAW). Et ortícuto 2, de to

convención sobre lo eliminoción de todos los formos de discriminoción

contro lo mujer, estoblece lo obligoción de odoptor medidos odecuodos,

yo seon legislotivos o de otro corócter, con los sonciones correspondientes,

referentes o cuolquier tipo de violencio que se cometo en contro de los

mujeres. Dispone odemós que se deben tomor los medidos opropiodos

eliminor lo discriminoción contro lo mujer, prccticodo por cuolquier pgrso

u orgonizoción, osí como lo obligoción de obstenerse o incurrir en oct o

próclicos de discriminoción confro lo mujer.
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En ese mismo sentido, señolo el ortículo 3, de lo convencíon en cito que los

estodos porte, tomoron en todos los esferos, y en porticulor en los esferos

político, sociol, económico y culturql, todos los medidos opropiodos, incluso

de corócter legislotivo, poro oseguror el desorrollo y odelonto de Io mujer,

con el objeto de gorontizorle el ejercicio y goce de los derechos humonos

en iguoldod de condiciones que el vorón.

Aunodo o lo onferior, el ortículo 7, inciso o) de lo convención sobre lo

eliminoción de todos los formos de discriminoción contro lo mujer, sostiene

que los Estodos porte, iomorón los medidos opropiodos poro eliminor lo

discriminoción de lo mujer en lo vido político y publico del pis, osí mismo

estoblece que de monero porticulor, gorontizorón o los mujeres en iguol dod

con los hombres, el derecho o votor en todos los elecciones y referéndum

públicos y ser elegibles poro todos los orgonismos cuyos miembros seon

objeto de elecciones públicos.

IX. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ETIMINAR LA DISCRIMINACIóI.I. Los ortículos

1, 2,3, pórrofo primero, 4 V 5,de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo

Discriminoción, estoblecen que los disposiciones de esto Ley son de orden

público y de interés sociol. El objeto de lo mismo es prevenír y eliminor todos

los formos de discriminoción que se ejezon contro cuolquier persono en los

iérminos del ortículo I de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, osí como promover lo iguoldod de oportunidodes y de troto.

Corresponde ol Estodo promover los condiciones pCIro que lo libertod y lo

iguoldod de los personos seon reoles y efectivos. Los poderes públicos

federoles deberón eliminor todos oquellos obstóculos que limiten en los

hechos su ejercicio e impidon el pleno desorrollo de los personos, osí como

su efectivo porticipoción en lo vido político, económico, culturol y sociol del

poís y promoverón, gorontizorón e impulsorón lo porticipoción de los

outo odes de los demós órdenes de Gobierno y de los personos

stóculos.culores en lo eliminoción de dichos ob

Codo uno de los poderes públicos federoles odoptoró los medidos que

êsten o su olconce, tonto por seporodo como coordinodomente, de

con idod con lo disponibilidod de recursos que se hoyo determinodo

po Tol fin en el Presupuesto de Egresos de lo Federoción del ejercicio

pondiente, poro que todo persono goce, sin discriminoción olguno,
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de todos los derechos y libertodes consogrodos en lo Constitución Político

de los Esiodos Unidos Mexiconos, en los leyes y en los trolodos

internocionoles de los que el Estcdo Mexicono seo porte. Quedo prohibido

todo próctico discriminotorio que tengo por objeto o efecio impedir o

onulor el reconocimiento o ejercicio de los derechos y lo iguoldod reol de

oportunidodes en términos del ortículo I Constitucionol.

No se considerorón discriminctorios los occiones ofirmotivos que Tengon por

efecto promover lo iguoldod reol de oportunidodes de los personos o

grupos. Tompoco seró juzgodo como discriminotorio lo distincíón boscdo en

criterios rozonobles, proporcionoles y objetivos cuyo finolidod no seo el

menoscobo de derechos.

X. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLíTICOS. DE

conformidod con lo que estoblece el ortículo 2, numeroles I y 2, del Pocto

lnternocionqJ de Derechos Civiles y Políticos, disponen lo siguienle:

t...1
l. Codo uno de los Estodos Portes en el presente Pocto se
compromete o respefor y o gorontizor o todos los individuos que
se encuentren en su territorio y eslén sujetos o su jurisdicción los
derechos reconocidos en el presente Pocto, sin distinción
olguno de rozo, color, sexo, idiomo, religión, opinión político o
de otro índole, origen nocionol o sociol, posición económico,
nocimiento o cuolquier otro condición sociol.

2. Codo Estodo Porte se compromete o odoptor, con orreglo o
sus procedimientos consiitucionoles y o los disposiciones del
presente Pocto, los medidos oportunos poro dictor los
disposiciones legislotivos o de otro corócter que fueren
necesorios poro hocer efectivos los derechos reconocidos en el
presente Pocto y que no estuviesen yo gorontizodos por
disposiciones legíslotivos o de otro corócter.
l..l

XI. CONVENCIóN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. EI OrIíCUIO I dE

lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, dispone que es

obligoción de los Estodos Portes respetor los derechos y libertodes

reconocidos en ello y o gorontizor su libre y pleno ejercicio o todo persono

que esté sujeto o su jurisdicción, sin discriminoción olguno por motivos de

roza, color, sexo, idiomo

índole, origen nocionol

, religión, opiniones políticos o de cuolquie

o sociol, posición económico, nocimiento o

cuolquier otro condición sociol. Poro los efectos de esto Convención,

persono es todo ser hurnono; lo cuol se encuentro relocionodo con el
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o87/2023 euÉ. pRESENTA r¡ sgcnei¡nl¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNslrÌuTo MoRELENsE DE pRocEsos
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numerol 35 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

dispone que son derechos de lo ciudodonío, poder ser votodos en

condiciones de iguoldod poro todos los corgos de elección populor.

Xll. LEY GENERAL DE PARTIDOS POIíT|COS. El oriículo 3, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, estoblece que los institutos políticos son entidodes de

interés público, que tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo

en lo vido democróiico, contribuir o lo integroción de los órgonos de

representoción político y, como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder público. AsÍ mismo el

numerol 3, del ortículo y Ley citodo, dispone que los portidos políticos

promoverón los volores cívicos y lo culturo democrótico, lo iguoldod

sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y qoronlizorón lo porticipqción

poritoriq en lo integroción de sus órgonos, osí como en lq posluloción de

condidoturos.

Por otro porle, el ordinol 25, inciso r), de lo Ley citodo en el pórrofo onterior,

sosfiene que son obligociones de los portidos políiicos, gorontizor lo poridod

enfre los géneros en condidoturos o legislodores locoles, y en su coso,

federoles.

Asimismo, el ortículo 43, numerol l, inciso d), numerol 3, y 44, numerol l,

inciso), frocción ll, de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, estoblece que

entre los órgonos internos de los portidos políticos deberón contemplorse,

entre otros, un órgono de decisión colegiodo, democróticomente

integrodo, responsoble de lo orgonizoción de los procesos poro lo

integroción de los órgonos internos del poriido político y pora lo selección

de condidotos o corgos de elección populor; estondo o corgo de éste, los

procedimientos internos poro lo integroción de los órgonos internos de los

portidos políticos y poro lo postuloción de condidotos o corgos de elección

populor, gcrontizondo lo imporciolidod, iguoldod, equidod, trcnsporencio,

poridod y legolidod de los etopos del proceso.

XI LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. De

tormidod con lo estoblecido en el ortículo ó, numerol2, de lo Ley Generolon

de tuciones y Procedimienios Electoroles, los Orgonismos Públicos

les, los portidos políticos, personos precondidotos y condidotos,

berón gorontizor el principio d
s¡cn¡rlnfe

e poridod de género en el ejercicio de los

y Frrliclpælón Cltdld¡m ACUERDO TMPEPAC /CEE/087 /2023
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derechos políticos y electoroles, osícomo el respeto o los derechos humonos

de los mujeres.

De iguol monero, dispone el oriículo 7 de lo ley en cito que es derecho de

los Ciudodonos y obligoción poro los portidos políticos lo iguoldod de

oportunidodes y lo poridod entre hombres y mujeres poro tener occeso o

corgos de elección populor.

Por su porte el ortículo 26, nvmerol 2, de lc ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que en el registro de los ccndidoiuros

o los corgos de presidente o presidento, olcolde o olcoldeso, concejolíos,

regiduríos y sindicoturos de los Ayuntomientos, los portidos políticos deberón

goroniizor el principio de poridod de género.

En ese sentido, el ortículo 104, numerol l, inciso d), de lo ley muliiciTodo,

estoblece que corresponde o los Orgonismos Públicos Locoles, entre otros,

Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en lo enlidod que

correspondo, de poridod de género y el respeto de los derechos humonos

de los mujeres en el ómbito político y electorol.

Por otro porfe el numerol 207, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que EL proceso electorol es el

conjunto de octos ordenodos por lo Constitución y esto Ley, reolizodos por

los outoridodes electoroles, los portidos políticos, osí como lo ciudodonío,

que tiene por objeto lo renovoción periódico de quienes integron los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo tonto federol como de los entidodes

federotivos, de quienes integron los oyuntomientos en los estodos de lo
Repúblico y los Alcoldíos en lo Ciudod de México. En lo elección e
integroción de los Ayuntomientos y Alcoldíos existiró lo poridod de género

tonto verticol como horizontol.

Así mismo el oriículo 232, numeroles 1 y 3, 233, y 234, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, sostienen que corresponde o los

portidos políticos el derecho de solicitor el registro de condidotos o corgos

de elección populor, y que los portidos políticos promoverón y gorontizorón

lo poridod entre los géneros en lo postuloción de condidoturos o los

de elección populor poro lo iniegroción del Congreso de lo Un ton, S

Congresos de los Entidodes Federotivos, los plonillos de Ayuntðmientos y de

los Alcoldíos, por lo que de lo totolidod de solicitudes de registro, ionio de
AcuERDo IMPEPAc/cEE/087/2023 euE pRESENIA t¡ s¡cnet¡nf¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcÌoRAr DEL rNsrruro MoREtENSE DE pRocEsos
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los condidoturos o diputociones locoles, osí como o los plonillos o

Ayuntomientos que presenten los portidos políticos o los cooliciones onte el

orgonismo público locol, según correspondo, deberón infegrorse

solvoguordondo lo poridod entre los géneros mondotodo en lc

Constitución. Ademós de que los listos de representoción proporcionol se

inlegrorón por fórmulos de condidotos y condidotos compuestos codo uno

por unCI persono propietorio y uno suplente del mismo género, y se

olternorón los fórmulos de disiinto género poro gorontizor el principio de

poridod, hosto ogotor ccdo lisio.

De los preceptos legoles citodos, se desprende que trotóndose de corgos

de elección populor, lo Constitución Políiico de los Estcdos Unidos

Mexiconos y los leyes secundorios, estoblecen que debe tronsitorse o un

sistemo de poridod de género en el occeso y registro de condidoturos o

corgos de elección populor, que gorontice el ejercicio poriiorio del poder

público entre mujeres y hombres. Derivodo de ello, este órgono comiciol,

considero que los portidos políticos en el ómbito de sus otribuciones tienen

lo obligoción Constitucionol de gorontizor el principio de poridod de género

y el respeto de los derechos humonos de los mujeres en el ómbito polítíco y

electorol.

XlV. Por su porte, los ortículos 25, numerol l, incisos r), s) y w) y 37, numerol l,

incisos o),e) y f), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, prevén lo siguiente:

t...1
Arlículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos:

t..l
r) Gorontizor lo poridod enlre los géneros en
condidoiuros o legislodores federoles y locoles;
t.l
s) Gorontizor en iguoldod de condiciones lo
porticipoción de mujeres y hombres en sus órgonos
internos de dirección y espocios de tomo de
decisiones;
t..l
w) Gorontizor lo no discriminoción por rozón de
sé

ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/087 /2023

en lo progromoción y distribución de
del Estodo;t pos

culo 37.
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l. Lo decloroción de principios contendró, por lo
menos:

o) Lo obligcción de observor lo Constitución y de
respetor los leyes e instiiuciones que de ello
emonen;
t...1
e) Lo obligoción de promover lo porticipoción
político en iguoldod de oportunidodes y equidod
entre mujeres y hombres;
t...1
f) Lc obligoción de promover, proteger y respetor
los derechos políticos y electoroles de los mujeres,
estoblecidos en lc Conslitución Federol y en los
trotodos internocionoles firmodos y rotificodos por
México, y
t...1

XV. No poso desopercibido poro este órgono comiciol, que conforme o lo

que prevé el ortículo 34, pórrofos 1 y 2, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

los osuntos internos de los portidos políticos, comprenden el coniunlo de
qctos v procedimienlos relotivos q su orqqnizoción v funcionomienlo, con

bose en los disposiciones previstos en lo Constitución, en lo ciiodo ley, osí

como en su respectivo Estoiuto y reglomentos que oprueben sus órgonos de

dirección; por ende, se son osuntos internos los iemos siguientes:

o) Lq eloborqción y modif¡coción de sus documentos bósicos.los cuoles en
ninqún cqsg se podrón hqcer uno vez iniciodo el proceso electorol.
b) Lo determinqción de los requisiios y meconismos poro lo libre y voluntorio
ofilioción de los ciudodonos o éstos;
c) Lo elección de los integrontes de sus órgonos inlernos;
d) Los procedimientos y requisilos poro lo selección de sus precondidolos y
condidotos o corgos de elección populor;
e) Los procesos deliberoiivos poro lo definición de sus estrotegios políiicos
y electoroles y, en generol, poro lo tomo de decisiones por sus órgonos
internos y de los orgonismos que ogrupen o sus militontes, y
f) Lo emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de corócler generol
que se requieron poro el cumplimiento de sus documentos bósicos;

El énfosis es propio

Derivcdo de lo onterior, tomondo en consideroción lo previsto por el crtículo

34, pórrofo 2, inciso o), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los porti

políticos en su libre outodeterminoción tienen, lo fccultod de llevor o to
los occiones conducentes, poro lo modificoción de sus documentos b

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oB7l2o23 euE pRESENTA u s¡cnil¡nf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr. EtEcToRAr DEL tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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los cuoles no podrón llevorse o cobo uno vez iniciodo el proceso electorol

locol ordinorio 2023-2024.

Bojo lo perspeciivo onterior, conforme o lo que estoblece el numerol I ó0,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024,

inicioró en el mes de Septiembre de lo presente onuolidod, por tonfo, se

puede odvertir que o lo emisión del presente ocuerdo, no ho dodo inició el

proceso electorol en lo Entidod.

Estoblecido lo onterior, el ortículo octqvo, numerol l, de los Lineomientos

poro llevor c cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos

de los Portidos Políticos, registro de integrontes de órgonos directivos y

combio de domicilio, csí como, respecio ol regislro y ocreditoción de

representontes de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, que

señolo que: "la modif¡cación de los documenfos bósicos en ningún coso se

procederó hocer una vezÍniciodo el proceso electorql".

En ese sentido, en el ortículo noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo

lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Políticos, registro de integronies de órgonos directivos y combio de domicilio,

osí como, respecto ol registro y ocrediioción de representontes de los

Portidos Políticos y Condidotos lndependientes, prevén que poro verificor el

cumplimiento del procedimiento estotutorio y onolizor lo procedencio

constitucional y legol de los modificqciones presenlodos por los portidos

oolílicos locoles. lo Secrelorío Eieculivo remiliró o lo Dirección Eieculivo de

ôroontzocton Porlidos Polílicos el escrito y sus onexos poro que esto lleveV

o cobo el proceso correspondiente.

E CO nsecuencio, como se podró odvertir con bose en los ortículos octovo

noveno de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes

deó onos direclivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro

Y reditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

ependientes, este órgono comiciol, iiene lo otribución de onclizqr los
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documentos bósicos de los portidos políticos, lo que resulto coincidente con

lo determinodo en el ortículo 25, pórrafo l, inciso l), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, y dodo que no ho iniciodo el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, este órgono comiciol, cuento con lo otribución de

requerir o los pcrtidos políticos locoles que reolicen los ojustes

correspondiente o sus documentos bósicos en reloción con el cumplimiento

de lo poridod sustontivo.

Sin emborgo, dodo que este órgono comiciol, se odvierle previomente que

cuento con otribuciones poro onolizor los documentos bósicos de los

portidos políticos locoles, en oros de solvoguordor los principios de certezo y

legolidod que rigen lo moterio electorol, es que, otendiendo o lo proximidod

de que dé inicío el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, y con el

objeto de gorontizor el principio de poridcd sustontivo en lc postuloción de

los condidoiuros que hobrón de renovorse en los elección de Gubernoturo,

Dipuiodos Locoles e iniegrontes de los Ayuntomientos, es que se emite el

presente ocuerdo.

XVl. De conformidod con lo que dispone el numerol ortículo noveno de los

Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomentos lniernos de los Poriidos Políticos, registro de integrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto cl registro y

ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependienies, y con bose en el dictomen efectucdo por lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en reloción con lo siguiente:

./ Por cuonlo o los "ESTATUTOS", se onolizoron los meconismos y

procedimíentos que permitirón gorontizor lo poridod sustoniivo en lo

postuloción, osimismo lo publicidod y todos los etopos del proceso de

selección interno, señolondo órgonos responsobles del proceso de

selección interno, fechos de inicio y conclusión de los etopos, fechos

límites poro que los órgonos portidistos emiton sus resoluciones,

relocionodos con el proceso de selección de condidoturos, osí

los fechos de publicidod, medidos de modificoción y plozos po lo

imposición de los medios de impugnoción.
AcuERDo tM?ÊPAc/cql/og7l2023 euE pRESENTA n secn¡llnfl EJEculvA Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EctoRAL DEr tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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'/ Respecto de lq "DECLARACIóÌ{ DE PR|NC|PIOS", se onolizó el temo de

promover y respetor el principio de poridcd sustontivo, tonto en

corgos porlidistos como en condidoiuros.

'/ En reloción con el "PROGRAMA DE ACC¡óN", se onolizoron los

medidos poro promover lo porticipoción político de los militontes y

estoblecer en los meconismos de promoción y occeso de los mujeres

o lo oclividod político del portido en estudio, osí como su postuloción

o los condidoturos.

En ese sentido, con bose en el onólisis efectuodo por porte de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en reloción con los

documentos bósicos, del PARTIDO MORELOS PROGRESA, que sostiene lo

siguiente:
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Por cuonto o los
Estotutos,
Estoblece lo
representoción
equilibrodo de
mujeres y
hombres en un
50% o efeclo de
oseguror lo
equidod y
poridod de
género, en lo
postuloción de
condidoturos.
Sin emborgo no
estoblece los
meconismos y
procedimientos
que goronticen
lo poridod
sustontivo en los
postulociones,
del mismo
modo. no
esloblece lo
iniciotivo "3 de 3
contro lo
violencio de
género". No
estoble los

Esloblecen lo siquiente:

Nuestro movimienlo
reconoce lo gron
deudo hislórico con lo
mujer, lo necesidod de
concebir o los géneros
como iguoles onte lo
ley, y en el ejercicio de
sus derechos sin
importor sexo, culluro,
religión, preferencios o
diversidod,
promovemos;
porticipoción político
en iguoldod de
oportunidodes y
equidod entre mujeres y
hombres. El

empoderomiento de
género humono poro el
ejercicio de los
derechos universoles,
uno educoción
responsoble bosodo en
volores moroles y
principios éticos poro
trotornos como iguoles
siempre desorrollondo
nuestros copocidodes.

Estoblece lo
siquiente:

Poro MAS lo
porticipoción
de lo mujer es
sin dudo uno
de los toreos
que debe

orgonizoción
político. Por
ello, en MAS
iodos los
occiones,
proyectos,
progromos,
propuestos y
resultodos
conllevon un
obsoluto
respelo o lo
equidod de
género.
Hornbres y
mujeres, de
todos los
edodes,
credos y
preferencios
culturoles v

Estoblecen lo
siquiente:

Arlículo 9.- El

portido estó
fundodo en el
respeto o lo
libertod de
creenclos
personoles de sus
ofiliodos y
ofiliodos que se
unen en to'rno o
los Principios,
Estotufos y
Progromos de
Acción comunes
del Portido. En el
Porlido ninguno
persono podró ser
discriminodo en
rozón de su
origen, sexo,
credo,
convicciones
políticos o
cuolquier otro
foctor, odemós se
goroniizoró lo
equidod y
poridod de
qénero en todos

MORELOS
PROGRESA

,/

7'
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etopos del
proceso de
selección
interno, ni su
publicoción y
medios de
publicoción, osí
como
temporolidod
de dichos
publicociones.
No esfoblece
fechos o
periodo de inicio
y conclusión de
los etopos del
procedimiento.
No esfoblece los
medios de
notificoción
poro lo
imposición de
los medios de
impugnoción.

En el progromo
de occión, no se
hoce mención
de medidos de
promoción de
porlicipoción
político de los
mujeres.

Por cuonfo o lo
Decloroción de
principios,
esioblece lo
promoción de lo
porticipoción
político en
iguoldod de
género, sin
emborgo no
esioblece el
respeto ol
principio de
poridod
sustontivo, yo
seo en corgos
directivos enfro\
del portido\
como en el coso
de
condidoturos.

Estoblece lo promoción
de lo porticipoción
político en iguoldod de
género.

Sin emborgo no
estoblece el respelo ol
principio de poridod
sustontivo. yo seo en
corgos direclivos enfro
del portido como en el
coso de condidoturos.

sexuoles
conviviremos
en un
ombienTe
pleno de
toleroncio y
respeto.

los ómbitos del
porfido.

Artículo I l.- El

Porlido
estobleceró lo
representoción
equilibrodo de
mujeres y
hombres en un
50% o efeclo de
oseguror lo
equidod y
poridod de
género y lo
representoción
equilibrodo de lo
plurolidod éinico
que constituye el
Estodo de Morelos
ol integror sus
órgonos de
dirección,
representoción y
resolución y ol
postulor
condidotos o
condidotos o
pueslos de
elección populor,
hociendo
tombién todo
esfuezo por
estoblecer los
condiciones
propicios poro
ello cuondo estos
condiciones no
existon. Ninguno
instoncio de
dirección del
Portido podró
contor con uno
proporción de
mujeres o vorones
superior ol
cincuento por
ciento de sus

infegrontes.

Artículo 4l Bis.- Lo
Comisión Esiotol
del
Empoderomiento
de lo Mujer tendró
los focultodes y
olribuciones
siguientes;
l.- Lo Comisión
Estotol del
Empoderomiento
de lo mujer estoró
conformodo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/og7/2023 euE pRESENTA L¡ sgc¡¡rnnfl EJECUÍvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAL DEt tNslruro MoRELENSE DE pRoccsos
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uno titulor y dos
mujeres mililontes
mós, electos por
el Consejo Estotol;
ll.- Lo Comisión
seró lo
responsoble por
todos los medios o
su disposición de
impulsor políticos
de género;
lll.- lmpulsor
occiones y
estrotegios poro
conseguir el
empoderomienio
de lo mujer dentro
de nuestro
institución y fuero
de esto;
lV.- lmpulsor,
progromos Y
occiones poro
evitor lo violencio
de género en
cuolquiero de sus

expresiones;
V.- lmpulsor con
todos los medios o
su olconce lo
equidod e
iguoldod de
género en todos
los espocios
porlidislos y
socioles;
Vl.- lmplementor
los presenles
lineomientos y
recursos legoles o
su olconce poro
empod,eror y
dignificor o lo
mujer morelense
en todos los
ómbitos socioles.
Vll.- Generor
conciencio con lo
militoncio.
ofiliodos,
simpotizontes y lo
sociedod
morelense sobre
lo violencio que
sufre lo mujer
morelense. Lo
necesidod de
empoderor o lo
mujer y dignificor
su froto como uno
necesidod
generocionol y
sociol urqente e,/
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indispensoble que
requiere uno
occión
inmedioto.
Vlll.- Ejercer previo
outorizoción del
Comité Ejecutivo
Esfotol lo
representoción
del portido onte
los instoncios
públicos y
privodos en
temos
relocionodos con
lo promoción de
lo equidod de
género y los
derechos de lo
mujer

Estoblecer los

istroró

Y
ntos

5ó.- El

postuloró

poro
pleno

serón emiii
el Consejo

Frocción lX.
los ofiliodos

condidotos
corgos
elección po
solvo

e

d
lo
qu

en los t
los

Portido.

pogo
cuotos
porlido

los co
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excepciones y los
modolidodes
previstos en estos
estotutos. Podrón
efectuorse
métodos olternos
olde elección por
militontes, según
lo determine por
moyorío el
Consejo Estotol
conforme o lo
esloblecido en el
ortículo 28
frocción lX.

Estoblece lo
representoción
equilibrodo de
mujeres y
hombres en un
50% o efeclo de
oseguror lo
equidod y
poridod de
género, en lo
posluloción de
condidoturos.

Ahoro bien, todo vez que en el estodo de Morelos, hosfo el momento, no

existen normos legislotivos que regulen lo poridod de género, por cuonto o

los procesos internos de selección de los portidos políticos, y bojo lo premiso

de que lo folto de requloción no puede ser un obslóculo poro el

cumplimienlo del mondoto constilucionql de pqridqd de qénero, con lo

finolidod de que los portidos políticos locoles, se encuentren en consononcio

con los portidos políticos nocionoles, en elsentido de ojustor sus documentos

bósicos de conformidod con los principios de poridcd en su dimensión

sustontivo, poro regulor sus procesos ¡nternos de selección en los registros de

todos los condidoturos, es que este Comisión Ejecutivo, considero que, es

rnc ncuso que el lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoc¡ón

udodono, reolice los occiones conducentes pqrq qsegurqr que los

portidos polílicos locoles oiusten sus documenlos bósicos de conformidqd

c nl e on r sus
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Tonto y mós que, conforme o lo estoblecido en el ortículo l, pórrofo tercero

Constitucionol, todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios,

iienen lo obliqqción de nromover. respetqr. oroleqer v ooronlizor los

derechos humonos, de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y proqresividqd, y en eso tesituro todo vez

que hoy un mondoto consiitucionol, gue oún y cuondo no existon reglos

procesoles, esto outoridod electorol, se encuentro constreñido o gorontizor

el principio irrestricto de los derechos humonos, en esto coso, el iemo de

poridod sustontivo, que es un mondoto constitucionol y que odemós

otendiendo ol principio de progresividod no podríomos ir hocio olrós, sino

por el confrorio estomos obligcdos o velor por el fortolecimiento y

cumplimiento de lo poridod de género, y en el presente ocuerdo estomos

cumpliendo con un mondoto consiitucionol y generondo los occiones

conducentes desde el lnstituto Morelense poro otender ol multiciiodo temo,

como se ho hechos desde el inicio del ondomioje de referencio, con lo
emisión de los ocuerdos siguientes:
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Proceso electorol en el
que se oplicó en el
Estodo de Morelos:

Proceso eleclorol locol
ordinorio 2014-2015.

Proceso electorol locol
ordinorio 2017-2018.

'-¿ã,

Temo

Por el que se opruebo el
criterio poro lo oplicoción
de lo poridod de género en
lo integroción de los
plonillos de condidotos o
presidente municipol y
síndico propietorio y
suplente, respectivomente.
Por el que se opruebo
modificoción ol qrtículo 32,
último pórrofo, de los
LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO DE CANDIDATAS
Y CANDIDATOS A CARGOS
DE ELECCIÓN POPULAR
POSTULADOS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2017-
2018, ormonizóndose con lo
previsto por el ortículo 3l
numerol tercero de los
citodos lineomientos y
orticulo I l, numerol I de lo
lev qenerol de instiiuciones

IMPEPAC/CEE/OO5/20]5

IMPEPAC/CEE/041/2018
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Proceso electorol locql
ordÌnorio 2017-2018.

Proceso electorol locol
ordinorio 2017-2018.

Proceso eleclorol locol
ordinorio 2020-2021.

Proceso electorol locol
ordinorio 2020-2021.

y procedimienlos
electoroles.
Por el que se determino
dejor insubsistente el
ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O4I /2018, Y
ojustor los qrtículos 31,
pórrofo iercero y 32 último
pónofo de los lineomientos
porq el registro de
condidotos y condidotos o
corgos de elección populor
postulodos poro el proceso
electorol locol ordinorio
2Ol 7 -2018, en cumplimiento
o lo sentencio dictodo en
outos del recurso de
opeloción
TEEM/RAP /29/2018-2 Y SU

ACUMULADO
TEEM/RAP 130/2018-2.
Por el que se estoblece lo
oplicoción de lo previsto
por el ortículo 278 del
Reglomento de elecciones
del lnstituto Nocionol
Electorol, poro lo
verificoción del
cumplimiento del principio
de poridod de género poro
el proceso electorol 2017-
2018, poro los portidos
políticos, cooliciones y
condidoturos comunes.
Por el cuol se opruebon los
LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISTRO DE

CANDIDATURAS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se elegirón
di.putociones locoles ol
congreso del estodo e
integrontes de los
oyuntomientos.
Medionte el cuol se
opruebo lo modificqción o
los LINEAMIENTOS PARA
APLICAR EL PRINCIPIO DE

PARIDAD EN EL REGISTRO DE

CANDIDATURAS PARA EL

PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, en el que se elegirón
diputociones locoles ol
conoreso del estodo e

IMPEPAC/CEE/060/2018

IMPEPAC/CEE/O79 /2018

IMPEPAC/CEE/I 57 /2020

AC/CEE/313/2020
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integrontes
oyuntomientos

de los

Tomondo en consideroción que lo poridod sustontivo implico olconzor uno

iguoldod reol de oportunidodes en el goce y ejercicio de los derechos

humonos de los mujeres, lo que conllevo que en olgunos cosos seo

necesorio remover o disminuir los obstóculos socioles, políticos, culturoles,

económicos o de cuolquier oiro índole que impidon gozor y ejercer toles

derechos, tol y como quedó estoblecido en Tesis: 1c,./J. 126/2017 (10o.),

cuyo rubro y texto son del tenor siguienie:

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURíDICA.
DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES
CONCEPTUALES. El citodo derecho humono,
como principio odjetivo, se configuro por
distintos focetos que, ounque son
interdependientes y complementorios entre sí,

pueden distinguirse conceptuolmente en dos
modolidodes: I ) lo iguoldod formol o de
derecho; y,2) lo iguoldod sustontivo o de hecho.
Lo primerCI es uno protección contro distinciones
o trotos orbítrorios y se compone o su vez de lo
iguoldod onte lo ley, como uniformidod en lo
oplicocíón de lq normo jurídico por porte de
Ìodos los outoridodes, e iguoldod en lo normo
jurídico, que vo dirigido o lo outoridod
moteriolmente legislolivo y que consiste en el
conlrol del conlenido de los normos o fin de
evitor diferenciociones legislotivos sin
justificoción constitucionol o violotorios del
principio de proporcionolidod en sentido omplio.
Los violociones o esto focelo del principio de
iguoldod jurídico don lugor o octos
discriminotorios directos, cuondo lo distinción en
lo oplicoción o en lo normo obedece
explícitomente o un foctor prohibido o no
justificodoconstitucionolmente,ooocfos
discriminotorios indirectos, que se don cuondo lo
oplicoción de lo normo o su contenido es
oporentemente neutro, pero el efecto o su
resultodo conllevo o uno diferencioción o
exclusión desproporcionodo de cierto grupo
sociol, sin que existo uno justificoción objetivo
poro ello. Por su porte, lo segundo modolidod
fiquoldod suslqntivo o de hecho) rqdico en

nidodes en ---.
ce e

hu n
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que en olqunos cqsos seo necesqrio remover y/o
¿{icrnin¡ rir trrc alrclÁ¡

^a soc íticoul i¡rlac nal e

culturoles. económicos o de cuolquier olro
índole oue imoidon o los inleoronles de cierlos
qrupos socioles vulnerqbles qozqr y eiercer toles
derechos. Por ello, lo violoción o este principio
surge cuondo existe uno discriminoción
estructurol en contro de un grupo sociol o sus

integrontes individuolmente considerodos y lo
outoridod no llevo o cobo los occiones
necesorios poro eliminor y/o revertir tol situoción;
odemós, su violoción tombién puede reflejorse
en omisiones, en uno desproporcionodo
oplicoción de lo ley o en un efecto odverso y
desproporcionol de cierto contenido normotivo
en contrc de un grupo sociol relevonie o de sus

integrontes, con lo diferencio de que, respecto o
lo igucldod formol, los elementos poro verificor lo
violoción dependerón de los corccterísticos del
propio grupo y lo existencio ocreditodo de lo
discriminoción estructurol y/o sistemótico. Por lo
tonto, lo omisión en lo reolizoción o odopción de
occiones podró dor lugor o que el gobernodo
demonde su cumplimiento, por ejemplo, o lrovés
de lo vío jurisdiccionol; sin emborgo, lo condición
poro que prospere tol demondo seró que lo
persono en cuestión pertenezco o un grupo
sociol que sufro o hoyo sufrido uno
discriminoción estructurol y sistemótico, y que lo
outoridod se encuentre efectivomente obligodo
o tomor determinodos occiones o fovor del
grupo y en posibilidod reol de llevor o cobo los
medidos tendentes o olconzor lo iguoldod de
hecho, volorondo o su vez el omplio morgen de
oprecioción del legislodor, si es el coso; de ohí
que tol situoción deberó ser orgumentodo y
probodo por los portes o, en su coso, el juez
podró juslificorlo o identificorlo o portir de
medidos poro mejor proveer.

En consecuencio, es innegoble que este lnstituto Electorol Locol, debe

emprender de monero inmedioto los occiones tendentes o solvoguordor los

der hos político-electoroles de los mujeres, implementcndo estrotegios

e permiton tener los mejores resultodos poro oseguror lo equidod en lo

próximo contiendo electorql, de ohí que este órgono electorol locol, como

resp oble de velor por el principio de poridod de género, con bose en lo

to por el ortículo 35, frocción ll, de lo Constitución Político de los
r,

dos Unidos Moxiconos, y con el objeto de generor que los mujeres
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tengon lo gorcntío de poder ser votqdos en condiciones de poridod poro

todos los corgos de elección populor. Lo cuol se robustece con lo Tesis

XXIV/99, y lo Jurisprudenciq 9/2021, cuyos rubros y texto son del tenor

siguiente:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS.
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ELECTORAL
LOCAL ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS A
EFECTO DE SUBSANAR SUS DEFICIENCIAS
(LEGTSLACTóN DEr ESTADO DE MORELOS).
Considerondo que los portidos políticos,
conforme ol ortículo 23 de lo Constitución
Político del Estodo de Morelos, tienen como fin
promover lo pcrficipoción del pueblo en lo vido
democrótico, osí como contribuir o lo
integrcción de lo representoción estotol, hocer
posible el occeso de los ciudodonos ol ejercicio
del poder público, de ocuerdo o sus progromos,
principios e ideos que postulen; que corresponde
ol lnstituto Estqtol Electorol, lo orgonizqción de los
elecciones en corresponsobilidod con los
portidos políticos, osí como de uno
interpretoción sistemótico y funcionol de los
ortículos 60, frocción lll, in fine y 90, pórrofo
décimo sexto del Código Electorol poro el
Estodo de Morelos, se obtiene que compete ol
lnstituto Estotol Electorol promover lo necesorio o
efecto de subsonor los deficiencios en los
estotutos de los portidos políticos, o efecto de
que reguloricen su vido interno.

PARIDAD DE GENERO. LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN
FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE
GARANTICEN EL DERECHO DE tAS MUJERES AL
ACCESO A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR EN

CONDICIONES DE IGUALDAD.- De uno
interpretoción sistemótico de los ortículos 1o,4o y
41 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; l, pórrofo l, y 24 de lo
Convención Americono sobre Derechos
Humonos; 2, pórrofo 1, 3 y 26 del Pocto
lnternocionol de Derechos Civiles y Políiicos; 4,
incisos f) y j), y ó, inciso o), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y
Errodicor lo Violencio contro lo Mujer; 1, 2, 4,
pórrofo 1, y 7, incisos o) y b), de lo Convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción contro lo Mujer; osí como ll y I

lo Convención sobre los Derechos Políticos de
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oB7 /2023 eul pRESENTA te stcntr¡¡ít EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAr DEL I MORELENSE DÊ PROCESOS
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Mujer, se odvierte que todo outoridod
odministrotivo electorol, en observoncio de su

obligoción de goronfizor el derecho de los
mujeres ol occeso o corgos de elección populor
en condiciones de iguoldod, tiene lo focultod de
odoptor los lineomienios generoles que estime
necesoríos poro hocer efectivo y concretor el
principio de poridod de género, osí como poro
desorrollor, instrumentor y oseguror el
cumplimienio de los preceptos legislotivos en los
que se contemplen occiones ofirmotivos y reglos
específicos en lo moterio.

Expuesto lo onterior, no debe posor inodvertido que el presente ocuerdo, no

implico uno inlromisión o lo vido interno del ente político moterio del mismo,

sino que por el controrio, tiene como objeto que se gorontice el

cumplimiento de lo poridod sustontivo, en lo postuloción de condidoturos

de coro ol inicio del proceso electorol locol 2023-2024. Sirve de criterio

orientodor, los Jurisprudencios 3/2005 y 6/20'15, emitido por lo Solo Superior

delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto,

es del tenor siguiente:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ETEMENTOS

nní¡¡rnnos pARA coNsrDERARLos DEmocRÁncos.- rt
ortículo 27, aparlodo l, incisos c) y g), del Código
Federol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles, impone o los porlidos políticos lo
obligoción de estoblecer en sus estotutos,
procedimientos democróticos poro lo integroción y
renovoción de los órgonos directivos; sin emborgo,
no define este concepto, ni proporciono elementos
suficientes poro integrorlo jurídicomente, por lo que
es necesorio ocudir o otros fuentes poro precisor los

elementos mínimos que deben concurrir en lo
democrocio; los que no se pueden obtener de su

uso lingüístico, que comúnmente se refiere o lo
emocrocio como un sistemo o formo de gobierno

o doctrino político fovoroble o lo intervención del
pueblo en el gobierno, por lo que es necesorio
ocudir o lo doctrino de mqyor oceptoción,
conf e o lo cuol, es posible desprender, como
ele ntos comunes corocterísticos de lo

ocrocio o los siguientes: l. Lo deliberoción y
rticipoción de los ciudodonos, en el moyor grodo

, en los procesos de tomo de decisiones, poro
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que respondon lo mós fielmenie posible o lo
voluntod populor; 2. lguoldod, poro que codo
ciudodono porticipe con iguol peso respecto de
otro; 3. Gorontío de cierfos derechos
fundomentoles, principolmente, de libertodes de
expresión, informoción y osocioción, y 4.Control de
órgonos electos, que implico lo posibilidod reol y
efectivo de que los ciudodonos puedon elegir o los

titulores del gobierno, y de removerlos en los cosos
que lo grovedod de sus occiones lo omerite. Estos

elementos coinciden con los rosgos y ccrocterísiicos
estoblecidos en lo Consiitución Político de los

Esiodos Unidos Mexiconos, que recoge lo decisión
de lo voluntod soberono del pueblo de odoptor
poro el Estodo mexicono, lo formo de gobierno
democrótico, pues conlemplo lo porticipoción de
los ciudodonos en los decisiones fundomentoles, lo
iguoldod de éstos en el ejercicio de sus derechos, los

instrumentos poro gorontizor el respeto de los

derechos fundomentoles y, finolmente, lo
posibilidod de controlor o los órgonos electos con
motivo de sus funciones. Ahoro bien, los elementos
esencioles de referencia no deben llevorse, sin mós,
ol interior de los portidos políticos, sino que es
necesorio odopiorlos o su noturolezo, o fin de que
no les impidon cumplir sus finolidodes
constitucionoles. De lo onterior, se tiene que los

elementos mínimos de democrocio que deben estor
presenies en los portidos políticos son, conforme ol
ortículo 27, oparlcdo l, incisos b), c) y g) del código
electorol federol, los siguientes: l. Lo osombleo u

órgono equivolente, como principol centro decisor
del portido, que deberó conformorse con todos los

ofiliodos, o cuondo no seo posible, de un gron
número de delegodos o representontes,
debiéndose estoblecer los formolidodes poro
convocorlo, tonto ordinoriomente por los órgonos
de dirección, como extroordinoriomenfe por un
número rozonoble de miembros, lo periodicidod con
lo que se reuniró ordinoriomente, osí como el
quórum necesorio poro que sesione vólidomente; 2.

Lo protección de los derechos fundomentoles de los

ofiliodos, que goronticen el moyor grodo de
porticipoción posible, como son el voto octivo y
posivo en condiciones de iguoldod, el derecho o lo
informoción, libertod de expresión, libre occeso.ry
solido de los ofiliodos del portido;
estoblecimiento de procedimientos disci plinori

AcuERDo tMPEPAc/cEElo87/2029 eul pRESENIA n srcn¡r¡nf¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEr lNsltTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y pAnnc¡r¡cló¡.¡ ctuoADANA euE EMANA DE ta co¡t¡stóH EJÊcunvA pERMANENÌE DE onee¡¡¡zec¡óH y pARTtDos ¡olílcos. lr¡tole¡¡te
Et cuAt sE REQUIERE At pARTtDo poúlco tocAt "MoREtos pRoGRÉsA"r, pARA Et EtEcTo DE euE AJuslE sus DocuMENros BÁstcos, ¡H nttac¡óN
CON EI CUMPI.IMIENIO DE IA PARIDAD SUSTANÌIVA.

Página 35 de 44



l¿i

irp.pai)
hsft¡lollælsç t
rþPromElç1ûrdc¡ t{fyP¡ñlDþ.dónclúldlm '/

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC lCÊÊ/087 /2023

con los gorontíos procesoles mínimos, como un
procedimiento previomente estoblecido, derecho
de oudiencio y defenso, lo tipificoción de los
irreguloridodes osí como lo proporcionolidod en los
sonciones, motivoción en lo determinoción o
resolución respectivo y competencio o órgonos
soncionodores, o quienes se osegure
independencio e imporciolidod; 4. Lo existencio de
procedimientos de elección donde se goronticen lo
iguoldod en el derecho o elegir dirigentes y
condidotos, osí como lo posibilidod de ser elegidos
como tcles, que pueden reolizorse medionte el vofo
directo de los ofiliodos, o indirecto, pudiendo ser
secreto o obierto, siempre que el procedimiento
gorontice el volor de lo libertod en lo emisión del
sufrogio; 5. Adopción de lo reglo de moyorío como
criterio bósico poro lo tomo de decisiones dentro del
portido, o fin de que, con lo porticipoción de un
número importonte o consideroble de miembros,
puedon tomorse decisiones con efectos vinculontes,
sin que se exijo lo oproboción por moyoríos muy
elevodos, excepto los de especiol troscendencio, y
6. Meconismos de control de poder, como por
ejemplo: lo posibilidod de revocor o los dirigentes del
portido, el endurecimiento de cousos de
incompotibilidod entre los distintos corgos dentro del
portido o públicos y esioblecimiento de períodos
cortos de mondoio.
_!
lercero bpoco:

Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-78112002.
Asocioción Portido Populor Sociolisto. 23 de ogosto
de 2002. Unonimidod de votos.

Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-021 /2002. José
Luis Amodor Hurtodo. 3 de sepfiembre de 2003.
Unonimidod de vofos.

Juicio poro lo protección de los derechos político-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-259 /2004. José
Luis Sónchez Compos. 28 de julio de 2004.
Unonimidod de votos.

N

tn

El contenido del ortículo 27, oportodo 1,

c) y g), del Código Federol de lnstiluciones y
edimientos Electoroles interpretodo en esto

encio, corresponde ol ortículo 39, oportodo
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l, incisos b),e) y k), de lo Ley Generol de Portidos
Políticos.

Lo Solc Superior en sesión celebrodo el primero de
mozo de dos mil cinco, oprobó por unonimidod de
votos lo jurisprudencio que ontecede y lo decloró
formolmente obligotorio.

Jurisprudencio y Tesis Relevontes 1997-2005.

Compiloción Oficiol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, póginos 120 a 122.

PARIDAD DE GENERO. DEBE OBSERVARSE EN tA
POSTULACIóN DE CANDIDATURAS PARA LA

INTEGRACIóru O¡ óNCAruOS DE REPRESENTACIóN

POPUTAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.-
Lo inlerpretoción sistemótico y funcionol del
derecho o lo porticipoción polílico en condiciones
de iguoldod, o lo luz de lo orientoción trozodo por
el principio pro persono, reconocido en el ortículo
l" de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; llevo o consideror que lo inclusión del
poslulodo de poridod en el ortículo 4l de lo normo
fundcmentol, trotóndose de condidoturos a
legislodores federoles y locoles, se enmorco en el
contexfo que delineon los numeroles 2,3,25, 26 del
Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos;
1, 23, 24 de lo Convención Americono sobre
Derechos Humonos; 1, 2, 3 y 7 de lo Convención
sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción contro lo Mujer; l, ll y lll, de lo
Convención de los Derechos Políticos de lo
Mujer;4, inciso j); y 5 de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor
lo Violencio confro lo Mujer; esquemo normotivo
que conformo el orden jurídico nocionol y que
pone de monifiesto que lo postuloción poritcrio de
condidoturos estó encominodo o generor de
monero efectivo el occeso ol ejercicio del poder
público de ombos géneros, en outénticos
condiciones de iguoldod. En ese sentido, el
principio de poridod emerge como un porómetro
de volidez que dimono del mondoto constitucionol
y convencionol de estoblecer normos poro
gorontizor el regisiro de condidoiuros ocordes con
tol principio, osí como medidos de todo tipo poro
su efectivo cumplimiento, por lo que debe perm
en lo postuloción de condidoturos p
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integroción de los órgonos de representoción
populor tonto federoles, locoles como municipoles,
o efecto de gorontizor un modelo plurol e
incluyente de porticipoción político en los distintos
ómbitos de gobierno.

!(lurnTo bpoco:

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-46/2015.-
Recurrente: Portido Socioldemócroto de Morelos.-
Autoridod responsoble: Solo Regionol del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
correspondiente o lo Cuorto Circunscripción
Plurinominol, con sede en el Distrito Federol.-13 de
mozo de 2015.-Unonimidod de votos.-Ponente:
Constoncio Corrosco Dozo.- Secretorios: José Luis

Cebollos Dozo, Morcelo Eleno Fernóndez
Domínguez y Corlos Eduordo Pinocho Condelorio.

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-85/20]5.-
Recurrente: Morío Eleno Chopo Hernóndez.-
Auloridod responsoble: Solo Regionol del Tribunol
Electorcl del Poder Judiciol de lo Federoción,
correspondiente o lo Segundo Circunscripción
Plurinominol, con sede en Monterrey, Nuevo
Leon.-29 de obril de 201S.-Moyorío de cuotro
voios.-Ponente: Pedro Estebon Penogos López.-
Disidentes de lo sentencio pero o fovor del criterio
conlenido en lo presente jurisprudencio: Morío del
Cormen Alonis Figueroo y Monuel Gonzólez
Oropezo.-Secretorio: Sergio Dóvilo Colderón.

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-9012015 y
ocumulodo.-Recurrentes: Leticio Burgos Ochoo y
otros.-Autoridod responsoble: Solo Regionol del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Fe ción, correspondiente

rrcunscnpiiOn Plurinominol,
o lo Primero
con sede en

Guodolojoro, Jolisco.-29 de obril de 20.l5.-
Moyorío de cuotro votos.-Ponente: Pedro Estebon
Penogos López.-Disidentes de lo senfencio pero o
fovor del criterio contenido en lo presente
jurisprudencio: Morío del Cormen Alonis Figueroo y
Monuel Gonzólez Oropezo.-Secretorio: Víctor
Monuel Rosos Leol.

Lo lo Superior en sesión público celebrodo el seis

d moyo de dos mil quince, oprobó por
onimidod de votos lo jurisprudencio que
ecede y lo decloró formolmente obligotorio.
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Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio
eleciorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, Año B, Número I ó, 2015, póginos 24,25
Y 26.

En consecuencio, se requiere ol PARTIDO POLITICO TOCAL "PARTIDO

MORELOS PROGRESA", poro que en sus Eslqtutos, estoblezco los meconismos

y procedimientos que goronticen lo poridod sustontivo en los postulociones,

del mismo modo, se estoblezco lo iniciolivo "3 de 3 contro lo violencio de

género" y los etopos del proceso de selección interno y su publicoción y

medios de publicoción y lo temporolidod de dichos publicociones, los

fechos o periodos de inicio y conclusión de los etopos del procedimiento y

de iguol formo se estoblezco los medios de notificcción poro lo imposición

de los medios de impugnoción.

De iguol formo, se requiere ol PARTIDO POLíTICO LOCAL "PARTIDO MORETOS

PROGRESA", poro que en su Progromo de Acción, estoblezcon los medidos

de promoción de pcrticipoción político de los mujeres.

Por úliimo, se requiere ol PARTIDO POLiTICO LOCAL "PARTIDO MORELOS

PROGRESA", poro que en su Decloroción de Principios, estoblezco el respeto

ol principio de poridod sustontivo en corgos directivos dentro del portido

como en el coso de condidoturos.

Lo onterior, tomondo en consideroción que corresponde ol multicitodo

portido político, quien, en el ejercicio de sus focultodes de

outodeterminoción y outoorgonizoción, el estoblecer reglcs o criterios que

potenciolicen lo porticipoción de los mujeres en corgos públicos de

elección populor y, con ello, generor uno verdodero poridod sustontivo.

Sin que lo determinod

vido interno del ente

por el controrio, tiene

poridod sustontivo.

o en el presente ocuerdo, implique uno intromisión

político referido en el pórrofo que ontecede, sino

como objeto que se gorontice el cumplimiento d

lo

q
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Ahorc bien dentro de los modificociones o sus documentos bósicos es

necesorio que se estoblezco lo iniciotivo 3 de 3 contro lo violencio de genero

con lo finolidod de que se instituyon meconismos poro impedir que personos

generodoros de violencio fomilior o doméstico, violencio sexuol o que

incumplon con obligociones olimentorios se registren o uno condidoturo de

eleccion populor, teniendo en consideroción que el Pleno de lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción ho resuelto occiones de lnconstitucionolidod

relocionodos con este temo, como o continuoción se refiere.

Acción de lnconstitucionolidod 50/2022 y sus ocumulodos 5412023,5512022y

561202, promovidos por el Ejecutivo Locol, los Portidos Políticos Nocionoles

Movìmiento Ciudodono y Moreno, y lo Comisión Nocionol de Derechos

Humonos; demondondo lo involidez de los disposiciones de lo Constitución

Político y Ley Electorol, ombos del Estodo de Nuevo León, en el cuol se

reconoce lo volidez de los ortículos 9 ol tenor de lo interpretoción conforme

olterno del cuol el impedimento relotivo o estor condenodo o condenodos

por delitos que preveon el citodo numerol se refiere necesoriomente o uno

sentencio de condeno definitivo y solomente duronte el tiempo que se

cumplo lo peno oplicodo; Bl, bis 2y sv porción normotivo, que señolo que

se presentoron poro su registro onie el Presidente de lo Comisión Estotol

Eleciorol o mós tordor 30 díos hóbiles ontes del inicio del periodo de

precompoño de lo eleccion de que se troe, entre potros disposiciones.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos l, 35, frocciones ly ',1,41,

segundo pórrofo, boses I y V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

Políticc de 'los Estodos Unidos Mexiconos; 5 y 7, de lo Convención

lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo

Mujer; l, ll y lll, de lo Convención Sobre los Derechos Políticos de lo Mujer; 2 y

/, inciso o) de lo convención sobre lo eliminoción de todos los formos de

discriminoción contro lo mujer; 2, numeroles 1 y 2, del Pocto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políiicos; I de lo Convención Americono sobre Derechos

H onos; f , 2, 3, pórrofo primero, 4 y 5,de lo Ley Federol poro Prevenir y

minor lo Discriminoción; 3,25, inciso l), r), s) y w) ,34, pórrofos I y 2,37,

, incisos o),e) y f), 43, numerol l, inciso d), numerol 3, y 44, numerol l,

tnct ), frocción ll, de lo Ley Generol de Poriidos Políticos; ó, numeral2,7,26,

rol2, 104, numerol l, inciso d),207,232,numeroles I y3,233, y234, de
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lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Consliiución poro el Estcdo Libre y Soberono de

Morelos; I ó0, pórrofo primero,384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos o), b) y

c), del Código de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos; octovo, numerol ì y noveno, de los Lineomientos poro llevor o cobo

lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos

Políticos, regisiro de integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio,

osí como, respecto ol registro y ocreditcción de representontes de los Poriidos

Políticos y Condidotos lndependienies; este Consejo Estotol Eleciorol, emite

el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se requiere ol PARTIDO POIíTICO LOCAL "PART|DO MORELOS

PROGRESA", poro que en sus Estotutos, poro que en sus Estotutos, esloblezco

de monero específico los meconismos y procedimientos que goronticen lo

poridod sustontivo en el proceso de selección y postuloción de

condidoturos, poro lo cuol deberó estoblecer lo publicoción y los medios de

publicoción de todos los etopos del proceso de selección interno, csí como

los fechos o periodos de inicio o conclusión de los etopos del proceso de

selección de condidoturos y lo emisión de sus resoluciones, osimismo los

periodos o fechos, publicoción, medios de notificoción y los plozos poro lo

imposición de los medios de impugnoción. Finolmenie deberó consideror lo

inicioiivo denominodo "3 de 3 contro lo violencio de género".

TERCERO. Se requiere ol PARTIDO POLíTICO LOCAL "PARTTDO MORELOS

PROGRESA", poro que en su Progromo de Acción, estoblezco

protección y respeclo del principio de poridod sustoniivo, yo

portidistos o en elección de pre-condidotu.ros.o condidoturos

de promoción y occeso de los mujeres o lo octividod po

lo promoció

lítico o o p
condidoturos o condidoturos.

ACUERDO TMPEPAC /CEE/087 /2023

seo en corgos

y meconrsmos

cuARTO. Se requiere ol PARTIDO POLITICO LOCAL "PART|D.O MORELOS

PROGRESA", poro que en su Declqroción de Principios, estoblezco el respeto
AcuERDo tMpEpAc/cEE/og7l2o23 euE pRESENTA n secn¡r¡nl¡ EJEcullvA At coNsEJo EstAÌAt EtEcloRAt DEr. tNsTtTUlo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs y ¡lnrrc¡¡rcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA comlslóH ¡¡ecur¡vn ¡ERMANENTE or one¡HrzlcróN y pARnDos eo¡.íncos. MEDTANTE

Et cuAL sE REeUTERE At pARTrDo roúnco locAt 'MoREtos pRoGREsA''. pARA Er EFEcTo DE euE AJusrE sus DocumENros cÁs¡cos. e¡¡ ng¡-ec¡ó¡¡
CON EL CUMPI.IMIENTO DE tA PARIDAD SUSIANTIVA.

Página 4t de 44



tmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALIn¡úùito ¡þrelêoaÊ
ûPffis!ElectoÞ16
y P!ill¡lp¿dón Cltdrdam

ACUERDO IMPEPAC/CEE/087/2023 QUE PRESENÍA tA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT

EIECTORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EÀiANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE
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DEI. INSTIIUÎO MORETENSE DE PROCESOS

DE Y PARIIDOS POtíTICOS, MEDIANÎE

cl principio de poridod sustontivo en corgos directivos dentro del portido

como en el coso de condidoturos.

QUINTO. Se le otorgo ol PARTIDO POLíT|CO LOCAL "PART|DO MORELOS

PROGRESA", un plozo de TREINTA DíAS HÁgltfS, coniodos o portir del dío

siguiente de su notificoción, poro que cumplo de monero íntegro con lo

requerido en el presente ocuerdo, opercibido que en coso de no dor

cumplimiento totol en tiempo y formo, se inicioró un procedimiento ordinorio

soncionodor en su contro, por el incumplimienlo de los ocuerdos emilidos

por esle órgono comiciol, infrocción que podrío ser soncionodo, desde uno

omonestoción público, y/o con multo de cien hosto cinco mil veces el volor

de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, y/o según lo grovedod de lo folto,

con lo reducción de hosto el 50% de los ministrociones del finonciomiento

público, que les correspondo, por el período que señole lo reducción, ylolo
conceloción de su registro como portido político estotol; de conformidod

con lo que estoblecen los ortículos 384, frocción ll y 395, frocción ll, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

SEXTO. Notifíquese conforme o derecho procedo el presente ocuerdo ol

PARTIDO POLíTICO TOCAL "PARTIDO MORELOS PROGRESA''.

SEPTIMO. PUBLIQUESE el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet

del lnstiiuto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono,

de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, More

del lnstituto Morele

celebrodo el cinco

los, en sesión extroordinorio del Consejo Est I Electorol

nse de Procesos Electoroles y Porticip iudodon

de moyo del oño dos mil ve

con trece minutos.

MTRA. GATLY RDA M.END CTOR A NIO MARURI
AtQU RA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARI EJECUTIVO

EL cuAt sE REQU|ERE Ar pARTlDo eolír¡co tocAr "MoREtos pRoGREsAq, PARA Er EtEcTo DE euE AJusTE sus DocuMENTos ¡Áslcos, ¡H n¡uc¡óH
CON Et CUMPTIMIENTO DE tA PARIDAD SUSÍANTIVA.
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CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAt

tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAI

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. MARIA DEL ROCIó
cARRtrro pÉnez

REPRESENTANTE DE[ PART¡DO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

tIC. KARINA AZUCENA CARRItI.O
OCAMPO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POIIT¡COS

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

tIC. JACQUETINE MORENO
ilfz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

C. REYNA MAYRETH AREN
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTI

MORENA

AcuERDo tMPEPAc/cEEl087/2023 eut pRESENTA r¡ s¡cne¡lnf¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr DEr rNsrruTo MoRElENsE DE pRocEsos
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MTRA. KENIA LUGO DETGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

tIC. JOSE ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAT

tIC. ADAN MANUAT RIVERA

NORIEGA
REP ANTE DET PARTIDO

RE SOCIATES PROGRESISTAS
MORETOS

ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/087 /2023

C. ETIZABETH CARRIS OZA DíAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOTIDARIO

tIC. ETENA AVíTA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o87 /2023 QUÊ, PRESENIA tA SICßE¡ARÍA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. ETECTORÀI. DEI INSTIrulO MORÉI.ENSE DE PROCESOS

EI.ECIORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COM6IóN EJECUIIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS. MEDIANTE

EL CUAI, SE REQUIERE AI PARTIDO POIíflCO I.OCAI'i,IOREIOS PROGRESA"" PARA Et EfECTO DE QUE AJUSIE SUS DOCUMENIOS BÁSICOS, EN RETACIóN

CON EI. CUMPTIMIENTO DE TA PARIDAD SUSTANTIVA.
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